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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M . el H e y  (Q . D..G.) y Augusta Real
f t  wilta continúan en esta Corte sin novedad 
en cu importante salud.

S U M A R I O

M in i s t e r io  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a :
Direcció. n general de los Registros civil # de la propiedad y de\ 

Notario, 'do.— Vacantes de R egistros de la propiedad.

Ministerio de Hacienda:
Direcció»,gen sraldeAdwams:—l'feaJdíden comunicada de

clarando qvi« el tipo medio M  cambio en la primera 
quincena del mes actual ha sid ’® « í  da33‘39 por 100.

Dirección genera, '-de la Deuda públic —Anunciando la que
ma de documCi ttos amortizados.

Dirección general a. '*da Deuda pública. —Subasta de amorti
zación de la Deui la del Tesoro proa «dente del personal.

Banco de España— E. bravio de resguax 'dos de depósito.

M inisterio de Instruccion pública y Bellas Artes:
Real orden (reproducid. referente á la â  «licación de lo dis

puesto por el Real dec reto de 18 de Febi 'ero de 1901, rela
tivo á las Facultades di « Medicina.

M in isterio  de Agricu ltura, Industria , CO m ercio  y
Obras públicas:
Real orden resolutoria de un expediente ¡relativo á la insta

lación de una distribución de energía eléctrica en los 
pueblos de Carta ja  y Lepe (1 Tffidva).

Administracion municipal:
Ayuntamiento constitucional de Mat —1Clasificación de las

defunciones ocurridas en esta L ’erte en la fecha i^ne se 
expresa.

Administracion de Justicia:
Mistes *de .tascad js deprf»em-ínsta5.s1*É*3r municipales.

Tribunal Supremo.
Mego35t 36 y 37 de las sentencias déla fíala segunda, co

rrespondiente al tomo II del año actual, \
\

M IN IS T ER IO  D E IN S T R U C C IO N  P U B LIC A
Y  B E L L A S  A R T E S

Publicada en la G a c e ta  del 15 la Real orden de 8 de los 
corrientes, con un error de copia en el núm. 3.*, se reprodu
ce & continuación debidamente rectificada:

REAL ORDEN

Ilmo. Sr'.: Vistas las consultas formuladas, respecto 
de la aplicación de lo dispuesto por el Real decreto 
de l’8 de Febrero de 1901;

S. Mí. el REY {<& D.G.) ha tenido A  bien declarar:
1 •" Que el expresado Real decreto rige en todas sus 

Partes desde 1.° de Enero del corriente, año, en que se 
promulgó la vigente ley de Presupuestos.

2.° Que desde la misma fecha quedaron suprimidos,

■según *e dispone en el art. 3..° del (átado Real decreto, 
todos los cargos de Directores de Trabajos y Museos 
anatómicos, de Profeoores clínicos y de Ayudantes de 
las Facultades de Ciencias, Medicina y  Farmacia, <que 
pasaron á ser Auxiliares, subsistiendo, como única ex
cepción, lo dispuesto por el «rt. 4.° del Real decreto 
de 25 de Octubre de 1901.

3.° Que la remuneración de los Auxiliares es única 
y exclusivamente para todos los de plantilla, en-con
cepto de gratificación, con arreglo á las disposiciones 
vigentes y á las respectivas consignaciones que cons
tan en el presupuesto, siendo, por tanto, compatible 
para todos los que ocupen en propiedad dos Auxiliarías, 
en la misma Universidad y Facultad, el percibo de la 
gratificación menor, con el de los dos tercios del suel
do de una cátedra, cuando les corresponda desempe
ñarla, por estar vacante.
f|4.0 .Que la disposición 9.a transitoria del Real decre- 
decrete se refería A la variación de las plantillas de las 
«suprimidas plazas, del personal facultativo subalterno 
•de Profesores clínicos, Ayudantes, etc., que eran las 
que impedían que, con arreglo A la ley de Contabili
dad, pudiera efectuarse la reforma al ser publicado el 
referido Real deesreía.

■5.° Que con arreglo á lo dispuesto en el expresado 
Real decreto, los alumnos internos de cada una de las 
Facultades .de Me díeina de las Universidades de distrito 
deberán ser diez v siete, distribuyéndose la cantidad 
consignada en el presupuesto á razón de 500 pesetas 
entre cada uno de lo s más antiguos, y  quedando los res- i 

tantes con derecho á percibirla por orden de antigüe- ' 
dad conforme vayan vacando, ó en el caso de que se 
aumente ei crédito cor despendiente en el presupuesto, y

6.° Que los alumnos .internos serán nombrados por j 
las Facultades, según 1.7 prescrito por el Real decreto i 
de 30 de Septiembre últim o, previa oposición, que se ¡ 
efectuará según lo detern dn&clo por el Real decreto > 
de 18 de Febrero de 1901. i

De Real orden lo digo á V. L  para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madtíd;8 de -Noviembre de 1902.

0. DU ROMANONOS j
Sr. Subsecretario de este Ministerio..

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

 REAL ORDEN

Examinado el proyecto y expecUente instruido á Sus
tancia de D. Juan García Orta solicitando establecer 
una distribución de energía eléctrica en los pueblos de 
Cartaya y Lepe, de esa provincia, para alumbrado y 
fuerza motriz, y resultando que el expediente ha se- ¡ 
guido la tramitación establecida en la instrucción vi¡- ! 
gente y reglamento para instalaciones eléctricas, sién
dole favorables los informé* de las Corporaciones lla
madas á intervenir en el mismo,* !

S. M. el Rey (Q, D., G.), de acuerdo con lo propues
to por la Dirección general de. Obras públicas, ha teni
do á bien autorizar la referida instalación, con, las cláu
sulas y condiciones siguientes:

1.a Se concede á í>. Juan García Orta, vecino de

1 Huelva, con arreglo al art. 2.° de la ley de 23 de Mar
zo d® 1900 sobre servidumbre forzosa de paso de co
rrientes eléctricas, la autorización solicitada para eje
cutar la distribución de energía eléctrica en los pue- 

; blos de Cartaya y Lepe, como también para establecer 
j ebcruce sobre el río Piedra, siempre que se ejecuten 
| dichas obras con arreglo al proyecto aprobado y con- 
I dieiones subsiguientes.
¡ '2.'- Para la ejecución de estas obras se seguirá en 
ij un todo lo que dispone el reglamento de 15 de Junio 
í de 1901, teniendo muy en cuenta su art. 27. Darán 
I principio las obras dentro del plazo de tres meses y 
¡ terminarán en el de un año, contados ambos á partir 

de la fecha en que se publique la concesión en la Ga«
| (CETA.
i 3.a Se autoriza el empleo de postes de madera en la
| canalización de baja y en la de alta tensión que esté 
| fuera de los pueblos, empleándola de hierro en la parte 
i de la canalización de alta tensión que esté en el inte
rior de las poblaciones.

4.a En las canalizaciones que se hallen fuera de los 
pueblos pueden emplearse los conductores desnudos; 
pero se emplearán cubiertos en el cruzamiento sobre el 
río Piedra, en toda la extensión de terreno de dominio 
púdico que se ocupa con dicha canalización, teniendo 
que ser mayor de 75 metros la longitud revestida que 
queda por fuera de los castilletes.

5.a Los castilletes, en el paso del río Piedra, se re
forzarán en la base por piezas de madera, formando un 
rectángulo semejante á los demás del resto del apoyo, 
ó bien en toda su altura por piezas inclinadas, alter
nando en el sentido de las diagonales. En dicho tramo 
del cruzamiento del río se colocarán los fiadores en la 
íorma que se indica en el proyecto, teniendo que ser 
menor de dos metros la distancia entre los alambres 
transversales que suspenden ai conductor.

6.a Se dispondrá en el cruzamiento del río Piedra 
una red protectora, cuyo proyecto será presentado para 
su aprobación en la Jefatura de Obras públicas de esa 
provincia.

7.a La altura mínima desde el punto más bajo de la 
catenaria que forma el conductor entre los dos* castille
tes y el nivel de la pleamar será de ocho metros.

8.a Los cables se amarrarán fuertemente áios cas
tilletes que limitan el tramo cruzamiento, de modo que 
aquél no sufra la tensión mecánica de los tramos ante
riores.

9.a El Ministro de Agricultura se reserva lafaoúitad 
de haceT cesar, temporal ó definitivamente; esta servi
dumbre, cuando lo estime oportuno por causas de inte
rés público, sin que el concesionario pueda, en ningún 
caso, reclamar indemnización alguna en concepto de 
daños y perjuicios.

10. Queda además sometida la presente concesión á 
lo prevenidoernel cap. 3.?del reglamento para instala
ciones eléctricas, respecto de la inspección de las obras, 
f á todas las disposiciones de carácter general vigentes 
m 4a actualidad ó que en-lo sucesivo se dicten sobre la 
nate'ia. Para garantir el cumplimiento de estas con- 
licione^ deberá consignar el concesionario en la Caja 
feneral de Depósitos ó su sucursal en Huelva la canti- 
lad de .150; pesetas.

11. La felfa de cumplimiento de cualquiera de estas, 
condiciones será motivo de caducidad, así como los de- 
nás casos á que se refiere el art. 8.° del reglamento 
)ara instalaciones eléctricas, procediéndose al efecto
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con arreglo 4 lo dispuesto en la ley de Obras públicas 
y  reglamento para su ejecución.

Lo que de Real orden comunico á V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes, y 4 fin de que lo 
traslade al concesionario y al Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia. Dios guarde 4 V. S. muchos 
años. Madrid 10 de Noviembre de 1902.

SUÁREZ INCLAN 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Huelva.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

D ire cc io n  g e n e ra l d e  A d u a n a s
,f Pm  el Ministerio Ab Encienda se comunica á ssta Direc
ción general con feche de hoy la Real orden que felgut: 

filmo, 8r*: Rn vista de lo dispuesto.en ei-art.^ 0 déla ley 
de 22 de Febrero último;

11 Rey (Q. D. G.)t teniendo en cuenta, las cotizaciones 
oficiales diarias de la primera, quincena del mes actual,, se. ha 
servido declarar que el tipo medio del cambio en el indicado 
periodo ha sido ti de 33*39 por 100, correspondiendo en su 
consecuencia una reducción de 25' por 100 en las liquidacio
nes de derechos que para su pago en- oro se efectúen en las 
Aduanas durante la .segunda quincena del mes corriente* ■

Be 'Real orden lo" digo á V. I. para su. conocimiento y de* 
más efectos,»

Lo que se Inserta, en, la Gaceta. para conocimiento ..'del 
.público,,

Madrid 15 de Noviembre de 1902.ssEl Director, general,
. Juan B. Sitges.

MINIUSTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g i s t r o s  c iv i l
y  d e  la  p r o p ie d a d  y d e l  N o ta r ia d o .

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Murías de 
de Paredes, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia te
rritorial de Valladolid, con fianza de 1.125 pesetas, cuya pro
visión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo ¡soliciten,, según lo dispuesto en el art, 303 de la ley Hipote
caría y en la regía 3.a del 263 del reglamento para su ejecu
ción y Real decreto de 19 de Junio de 1902.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga 
c e t a .

Madrid 17 de Noviembre de 1902.=EJ Director general, Ra 
mén Cepeda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Agreda, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Burgos, con fianza de 1 000 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurro ent e los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga 
c e t a .

Madrid 17 de Noviembre de 1902. =E1 Director general, Ra
món Cepeda.

Be halla vacante el Registro de la propiedad de Villar-del 
Arzobispo, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia, te
rritorial de Valencia, con fianza de L000 pesetas, cuya provi
sión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo 
soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria y en la regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro dql improrrogable 
término de cuarenta días naturales, contados desde el s i
guiente al de la publicación de esta convocatoria c en la. Ga 
ceta .

Madrid 17 de Noviembre de 1902.=E1 Director general, Ra- 
nón Cepeda.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Fonsa- 
prada, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia terri- 
orial de Coruña, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión 
Lebe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so* 
iciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotéca
la y en la regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución 
r Real decreto de 19 de Junio de 1902.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
onducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde, el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria la Ga- 
íeta . .

Madrid 17 de Noviembre de 1902.=El Director general, Ra- 
nón Cepeda.

fl Se halla vacante el Registro de la propiedad de Ordenes, 
de cuarta clase, M  el distrito' de Ja Audiencia territorial de 
Gorila, con ñausa de 1.125 pesetas, cuya provisión debe ha- 

j cerse por concurso en tre los Registradores que lo soliciten,
l según lo dispuesto en el *rt. 303 de la ley Hipotecarla y en la
g regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sM solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la (publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .. ¡

Madrid 17 de Noviembre de 1902. =E1 Director general, Ra- !
¡! món Cepeda* ; !

   i

Ss hulla vacante el Registro de la propiedad de Átienza, * 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de j 
Madrid, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe ha- ! 
cerne por concurso entre los Registradores que lo soliciten, ; 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución.

I Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga- '
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga -  '
CETA.

Madrid 17 de Noviembre de 1902.=E1 Director general, Ra
món Cepeda.

'

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Torrecilla 
de Cameros, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia 
territorial de Burgos, con fianza de 1.250 pesetas, cuya pro
visión debe hacerse por concurso entre los Registradores que ! 
lo soliciten, según lo d apuesto en el art. 303 de la ley Hipo- I 
tacaría y en la regla 3 del 263 del reglamento para su eje- ! 
cución y Real decreto de 19 de Junio de 1902. I

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga- ■ 
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si- f * 
guíente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga- *
CETA.

Madrid 17 de Noviembre de 1902.=E1 Director general, Ra- ¡ e
món Cepeda. J 3

I r

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l ic a .

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 28 de los 
corrientes, á las once, y en el local que la misma ocupa, se 
verifique laquema de documentos que corresponde efectuar
en el presente mes.

Madrid 17 de Noviembre de 1902‘.=E1 Director general, Mi- 
guel Monares.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 29 del en 
mente, á las doce, se_ verifique en el despacho p rin c ip a l^  
la misma la subasta de amortización de la Deuda del ÍW ™
procedente del personal. tesoro

La suma disponible al efecto es la de 7.595*81 Desatas 
compuesta de 833*33, dozava parte de la suma consonada 
en el presupuesto vigente, y de 6.762*48 pesetas « n & t e  
de la subasta verificada el día 31 de Octubre último

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la <?n- 
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán i« 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la prono 
sición, bien en metálico bien en papel del Estado, al L o  de 
cotización del día anterior al en, que se constituya el dmvfeí 
to, según determina la Real orden de 27 de Jumo de 1885L

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados aue sesAnJn 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26d?M »J^  
de 1900, habrán de" adherir á los pliegos impresos e ? ^  
se extiendan las proposiciones uno de á peseta, clase 11 *

3.a ^expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á queseofra- 
ce, por unidades y céntimos de peseta, can exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume» 
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do- 
raSiria a haberse hecho el¡ depósito que debe ga-

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos serrad/» 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador a/™™!’ 
nando la cédula personal ó exhibiéndola en el acto’dé la su* 
basta. Cada sobre contendrá una sola proposición, -acomua" 
nada de su correspondiente resguardo de depósito. aoomPa~

L^ en*treñ  de losJ*.lie&0.s P®drá verificarse en el Negociado Central de esta Dirección, general en los días 27 v 28 
de diqz a dos, y el 29v de diez á doce. Pasad*, está ¿ o » ’ 
la. entrega se hará *1 Director ea el acto áa fe, subasta anteó, 
de empezar la lectura de los pliegos. .subasta antes,

7A En el día y hora señalados para la  su>i»«t« 
tuirán en sesión publíca los funcionarios Que determina íó 
Real orden de 13 (fe Abril da 1881, y prw eíerán á ^
en pliego abierto el precio máximo á eme haya de adaniftaui 
dicta Deuda, sirviendo de base parrjflfarl7 e l L n  
que se haya cotizado, en la Bolsa de Madrid e PP T J Z a Í  
transcurrido desde la última subasta; y en el cafo de no ha
ber durante el mismo cotizaciór. oficial de estos vílofes se
tomara dicho tipo medio del ultimo mes en que se hubferen 
cotizado, según se previene er, ia orden del-GArienfo ite 
Marza del873. Abierta en 'seg u id a la ses ió n p ú b H cV ^ e t 
pues de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposicio
nes,, que no se hubieran presentado en ej Negocia5o se da?á 
principio ai acto leyendo el anuncio JÓ 1 S X ’le  abri- 
rán los pliegos^ de proposiciones, demdo á conocer á los con
currentes el numero del resguardo del depósito, el nombre

del prepotente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto 
continuo ge leerá el pliego que contenga el precio máxime» 4 
que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda oto
que se trata. w

8.a Serán demediadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di- 
cnos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus canxbios sean más beneficiosas oara el Te
soro. r

i w ü‘a En. í f ^ ó a d  de precios se dará preferencia á la de me- 
I entidades; en la inteligencia de que para este efecto
I se consideraran como una sola proposición todas las suseri- 
| P°r un mismo interesado y á un mismo cambio.
I i«"^* °***áo se llene la cantidad señalada por la subasto*
I ÍS ? J ° p0a ^ 10n®¿.qile 110 Layan cabida quedarán des-¡ ecnaaas. bi la ultima admitida hasta entonces excediese de 1% 
f 0?l?resa(ia cantidad, se reducirá á la que baste para su com- 
i p eta, y si hubiese en este caso dos é  más proposiciones igua- 
I )̂re1C10 7 cantidad, se adjudicará la suma en cuestión
* nentef 6S ^ es 0 ^or sor êo» á voluntad de los propo-

'k*° se verificará cuando se presenten dos ó más
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

caso *íe resu^ ar admisible algún,a proposición 
cuyo deposito no alcanzase á cubrir el 1 por IM S en metálico 

°J nomi^a^ se reducirá en la parte pro® orcionalquo 
corresponda, quedando desechada la cantidad qmD no guardo 
relación con dicho deposito.

W- interesados cuyas proposiciones hay aB sido admi-
ndas, deberán presentar los títmos correspondiera tes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en m ie se pu
blique su adjudicación en la Gaceta; teniendo pr®a ente qut 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósilm. rquedan
do por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término-expresa do po
dran retirar los resguardos desde luego.
-3í* La presentación de los títulos se efectuará en elU Nego

ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública fe  estas 
oncinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se fi» oili- 

S111 P°Tteria úe esta Dirección, consignándose ai  ̂res- 
úe los mismos el siguiente endoso; «A la Mrcceéém, q*- 

nerai ac la Deuda para su am&rtización por subasta.
(Fecha, firma del proponente.)»

e?e? LP̂ ares úe las facturas de presentación ¿31 
devolverá a los interesados en el acto de verificarse ésta, áfiiz  

„ conserven como resguardo entretanto que se 
cen los llamamientos para el pago.
v Los presentadores de proposiciones que hayan Mdo 

P°r defectuosas, y de las que no se adm itan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas paira el 
l  esoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta JMree- 

¿0S res^uajdos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que so 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

gue^Monares d9 Noviembr0 deL902.=El Director general, Mi-

Modelo de proposición.

sus^ibe se compromete á entregar en la Dirección 
^ . ,a e a Leuda publica la cantidad de pesetas no
minales en. cuyo pormenor se expresa á continuación, 
ai cambio d e . . . . .  pesetas y . . . . .  céntimos por 100,, dentro^d# 
los ocho días siguientes aLen que se inserte en l a  G a c e t a  d b  
m a d b i p  el resultado de la expresada subasta, con sujecióniú 
las condiciones que comprende el anuncio publicado po&la 
Dirección de la Deuda en .. . . .  del mes . . y al efecto inr- 
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esto proposición.

Número i IMPORTE
,Ad® SERIES NUMERACJON décadas*^tltillOSt„ , Pesetas.

To v a l  g e n e r a l . . .

Madrid de..,*., de 1,90 f
El interesado,

- S

Banco d e  E s p a ñ a

H abiendose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible de alhajas^ num . 18.304, expedido por este establecimien
to en 18 de Julio de L895 á favor de D. francisco de Zea Ber- 
mudez y Morales Pa imeiro, se anuncia al público por segunda 
vez, para que el qv%e se crea con derecho á reclamar lo verifi- 
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 25 de 
üctubre próximc> pasado, fecha de la primera inserción de 
este anuncio en ios periódicos oficiales G a c e ta  d e  M adrid  y  
f  a o i  est«* provincia, según determina el artícu
lo o. del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expe
dirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulan- 
bilida&rirai ^  ^ueĉ an(̂ 0 e* ®anco exento de toda responsa-

Madrid. 4 de Noviembre de 1902.=E1 Vicesecretario, Fran» 
ciscoBeld^v X—2405

.^Liándose extraviado el resguardo del depósito transmi- 
sible núm. 523.905, expedido por este establecimiento en 
14 de Octubre de 1902 á favor de D. Francisco Pérez y Cos
me, fie anuncia al público por primera vez para que el que 
se Crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del pía-- 
zo de dos meses, á contar desde la inserción de este auuuoie 
en los periódicos oficiales G a c e t a  de  Mad rid  y Boletín oficial 
de esta provincia, según determina el art. 6.° del reglamento 
vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y que ; 
dando el Banco exento de toda responsabilidad,

Madrid 13 de Noviembre de 1902,=E1 Vicesecretario, Fran
cisco Beldái X—2395
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Negociado de estadíastica.- Estadistica demográfica

Clasificacion de las defunciones ocurridas en Madrid e l  d ia 2 0  le  Octubre de 1 9 0 2  por causas, edades, sexos, distritos y barrios
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• Sfam&mdatvra intera&cioa&l abr#vl&ás. V. H. V. He Y. H. Y. H. Y. H. Y.' H. Y. H. Y.
1«863*;

Minafc/13, 
Madera, 4" 
Mayor, 15, 
C»ry!np/n. 4

cuarto... Universidad___ Rubio............. 1 Atrenaia infantil................................ 1 y y > y y y y y !; y - y y y 1
U tercero. Tdem__ Pízarro................. 1 Nefritis-. > > y y > i i y y 1 j y y y

X
J> Wx

en arto .. Centro. Bordadores........... 1 Pulmonía..................... ............. . > > y y > y y y y 1 > y y y 1
1. nrincinal............. Idem..*.. . . . . . . Puerta del Sol. 1 Meningitis ( - ......... 1 3> y y y y y y y y y y y y 1

y

A
Santa Brígida, 17, segundo....................... Hosnicio........... Santa Bárbara 1 "Rrononitis... ..............  ......................1 > 1 y 1 y y y y y y y y x
.Sirria. Engracia. 39. seirundn.................... Tdem ... Chamberí....... 1 Fiebre infecciosa., 1 1- y > y y l y y y y y y x
ídem, 3, p 
flan Maree

rimero__ Idem................ Tdem.................... 1 Derrame seroso •.. I > > y y y y y y 1 y y y y y x
s 4. nrimero............. Universidad___ San Marcos. . . 1 Catarro pulmonar.

Eiehre infecciosa - _
1 > y y y y y y y > y y y 1

1
y

Agustín Durán, 5, tienda....... ................. Tdem. .. Plaza de Toros 1 y y 1 y y y y > y y y y
Huertas. 3. nrincinal............................... . Congreso...___ Angel.............

Gobernador...
1 Flegmón uterino............................... > > y f > y 1 y y y y y y y x

£&nhftirnadnr- 31. tareero........ Tdem__ 1 Tuberculosia nnlmonar____________ > * y y y y 1 y 1 y y y y y y y x
(Hospital Provincial (Mira el Sol, 14, bu

hardilla)................................................... TTosnítal______ Santa Isabel... 1 Tumor cerebral - -. > > y y y I y 1 y y 1 y y y y x
Tdem ( Paloma. 6. haio'L-. . .  - ......... Tdem__ Tdem.............. 1 Enteritis crónica........... .................. > > y y y > 1 y y y y y y y y x
Atoeha. 145. cuarto. Idem........... Angel............. • • • 1 Meningitis de le base....................... > 1 y y y ;  1 y y y y y y y > y x
Pacífico, 41, segundo............................... Idem... o Delicias, w. . . . . . . . I Escleorosis pulmonar................. . > » y y y 1 t y y y y y y y y y x
Torrecilla del Leal, 21, principal...............
Hospital Provincial (Lope de Vega, 47, 

b&io).................................. ..........

Idem. • • . . . . . . . Torrecilla ............ 1 Tu her en loáis nnlmonar ...................... y y y » y 1 y y y y y x

Idem.......... Santa Isabel. . . . . 1 Grippe abdominal, 
Cáncer del útero...

1 > y y y

> 1
%

y 1 y 1 y y y y y y y xV /Idem í En enmienda. 20. haiol............. ....... Idem........... . Idem.... . . . . . . . . . 1 » y y y > y y y 1 y y y y y x
Idem Arasen ntel___ 7 J ’ ~

Idem • . . . . . . . . Tdem- . . ............... 1 Cálculo vexical........................... . > > y y y > y y 1 y y y y y l %
ídem /Fnencarral. 77. enartol _____ ____ Tdem......... .. 1 Leiones tuberculosas...................... . y y y 1 y 1 y y > y y y I

y

w

Amnaro. 12............. Inclusa. Comadre.. • •. 1 Peritonitis nuerneral.......................... > y y y J. y 1 y y y y y y x
Inclusa. * Idem__ Embaladores. 1 Enterocolitis....... 1 y y y £ y . y y y y y y 1 y
Idem................................ . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . .  i . .. Idem .............. 1 Tdem___ > 1 y y > y y y y y y y y y x
Idem ............ .............. ........................ Idem.... •••...« Tdem.................... 1 Faciéronla.................. ..... ............ ....... 1 > y y y y y y y y y y y y 1

I
y

Idem.. .............................................. Idem.................. Idem.............. 1 Idem 1 > y y y y y y y y y y y y i y
Bastero, 14, bajo. ...............................  . . . Latina. • ........... Arganzuela., 1 Atrepsia 

Cáncer d
> 1 y y y y y y y y y y y y i 1Ruda, 3, bajo .............................................. Idem... •• •... . Cebada......... 1 el estómago............. i' y y y y y y y 1 \

y
1 * 

* 
y

y y y 1 y
Bastero, 16....... ........................................... Idem.................. Arganzuela.. 1 Caquexia nerviosa............................... % » y 1 y y y y y y y y > > 1
Esparteros, 8, portería...^........................
Colegiata. 17. en arto___

Audiencia. . . . .  
Tdarr» . ...............

Carretas...............
Estudios.........
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&ñt&l «ár ñAÁááLñ--___ 8 3 4 6 7 2 y 30
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? 29 4# Octubre ío 18¡02,* El Áflálde FróÉifiémto* Alberle Aimllt?*»

Ciaiifieadón de lao defuncionco ocurridas en Madrid el día 2 1  de Octubre de 1 9 0 $ , per eauiai, idalci, «oxoa, dfotrltoo j  borrico.
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m i m

e0 Hamamftlatmra lateraacioMu abrevíate* V. H. V. H. y. H* Y. H. Y. H. V. X. V. E. Y,
J j f :

San HármonecMldn. 1. tercero ■ ........... Palacio . . . . . . . . Cniñones....... 1 Tuberculosis larínirea......................... 1 > y y y > 1 y y > y y y y 1 y
Idem. 11. nri-heinal Tdem____ _____ Idem*.. . . . . . . . . . .

Florida................
1 Raouitsmo................. > y 1 y y > y y y / > y y y P 1

>
y

Pradera delCorreíridnr 14. tiénda. Tdem___ 1 Viruela > y y 1 y y y y y y y y y y 1
Divino Pastor- 9’ nrÍTíoini»l • Universidad___ Corredera............. 1 Falta de desarrollo............... . 1 y y y y y y y y y y y y y 1

y

y

Ronda del Conde Duque, 3, principal. . . .  
Hospital de la Princesa (Palafox, 7 dupli

cado. secundo!__ -___

Tdem Pozas.. 1 Neoplasia maligna .............................................. > y y y y y y y y 1 y y y y 1

Idem.. . . . . . . . . Idem............................. 1 Tuberculosis nnlmonar.................... . > y y y j i y y y 1 y y y ' y P 1
y

y
Almagro, 
Suato E n i

3 ( A silo\ fTnsnieio........... Chamberí............. 1 Debilidad senil . .. y y y > y y y $ y y i
y

y y 1
>*raeía. fifí-tercero k'ídem... Idem .................... 1 Falta de desarrollo............. . > 1 y y 11 * y y y y y y y y y 1
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DOMICILIO D I LOS FALLECIDOS

SALLE, NÚlillG T CUARTO
DISTRITO BARRI®

J 
De'uncionw................ |

ENFERMEDAD]
CAÜ8A DEL FALLIOIM ISNTO

¡Woisi,iiicMnra'itatemaelonial abreviada.

EDAD Y SEXO DE] LOS FALLECIDOS

TOTAL

D« xtsnoidol
año,. .......

Dt I i 4 afios.

D«Sál9afio«.

Dt 
X0 

á 
89 

aUos......

Dt 
40 

á 
59 

afios........

Dt 60 tu &dt~
lante......

Dt tdades ig
noradas...

V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H.

Trafalgar, 12...................................... .
Claudio Coello, 81, segundo........... . .........
Alcalá, 53, principal___. _. . _. . . . . . . . . . .
Cervantes, 15, segundo .................,, „ . . . .
Primavera, 5 duplicado» tercero . . . . . . . . .
Hospital Provincial (transeúnte)... . . . . . .
Idem (Orro dal Cuervo, 2» principal). . . .
Idem (Desengaño, 10, principal), , . ....... ..T/fii'V'Vt 1 \7 i it'tt TUTraía m4’J m i  ̂ n í \

Hospicio. 
Buenaviata». * • *
Idem»* * * »■ *■ * * * * 
Congreso .*•••• 
Hospital. * * * * *• 
Idem»»«• *». * * * »■
Tíiftwi „

Chamberí.
Salamanca,,... . . .
Aléala.. . . . .» * ,. *,
Cervantes,
Pfimnvé~&.
Saiit Isabel*, 
M«m».«...».,«. *>'»* 
Idem........

11
i :
i
i ; 
1 : 
1 í

Bronco pneumonía.
Caquexia sifilítica,. . . . ® . . . . . . . . •  •».
Congestión pulm onar.*.,......... ..
Bronquitis crónica.........................
Catarro vesical .............................. .....
Meningoencefalitis  ̂ ............
Tuberculosis pulmonar,
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Idem . . . . . .  •. * 1 ! Septicemia.-o . . . o .
Pelagra............... ..............................*

: > 1 y y y y y y y y y 1 y y  i y I
THtmn „ » „ „. „ Idem •«* . • * '>•»'*. 1 i

] í
1 9 y y y y y y y y i 1 y \ y y  |1 1 y

Hotw fárHTifffmntftl» » . . . Idem.... •. . . . . ., Idem. . Tubérculo sis "pulmonar 1 9 y y y y y > y y 1 y y » ¡! 1 y
Idem (San Mateo» 4» cuarto). . . . . . . . . . . . .
Idem (Princesa, 12» p r in c ip a l) .,. . . . . . . . .
Idem (Primavera, 4» bajo). _____________
Hospital del Niño Jesús (Fuencarral, 56r 

cuarto). *«* *«. *««»* >..«>«. * « . . . . . « . *  * * 
Judicial (Santiago el Verde» 6, segundo).
Embaj^lures» 72» segundo.........................
Mesón de Paredes» 46» principal,,..,'.»....
Ronda de Valencia, 3» tercero.........
Santa Ana, 13, principal.............
Santiago el Verde, 11, bajo........ ...............
Inclusa.. * * *»«■* *»* *»... * * • *. • • * * • * *»* * • * * 
Idem.,... *.. >« **  * *«.»i. *««i««..»* *»• , * . . . ,  *; 
.Redondi lia, 4, tercero.. . . » » . . . . . . . . . . .  *. j
Judicial (Carnero, 10 duplicado, patio}.,. 
Carretas,. 6, cuarto...»*  * * * * * * * * *,* * * * 
Conde de Romanon.es, 1.4 y 16, segundo ..

Idem...«* * *. *. . .  
Idem...
Idem».... * *. * «

Idem.«* * • *-«- »■ •« 
Inclusa. . . . . . . .
Idem,. *.».. *,. • *«..
Idem..»**><*"*•*', 
Idem. . .  •. * •** * 
Idem,... *»*• ■». * * 
Idem* • * . » * . . »  
Idem,* ,«:■ *»* . . .  
Idem, >, • >• * . . . ,  *, 
Latina,«»«,»..» *.,« 
Idem. . . . . . . . . . .
Audiencia,,-., .  
Idem.. • *». • ***■-

Idem..»
ldem,„„ i* « r » ■ i 
Idem,». • •,.,. « ., ■>'»•* I

Idem., * . . . .  • *, 
Huerta del Bayo*.!1 
P eín elas .......
Provisiones.,.. . .
Peínelas,.. . . . .
Penón,.. a,,*» i 
Huerta del Bayo.", 
Embajadores,. ~ . 
Idem •»* *. , « .  • •« 
Don Pedro,,. „,
Arganzuela..........
Carretas.,
P rogreso .....— .
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1 Idem,.-,»•*«».*». **•»» , » . , . ** . . . . . . .
! Nefritis parenquim&to-flft. . .   ̂ ..........

Insuficiencia mitral............ ..... .........

Corea y erisipela......... .............
Hemorragia c e r e b r a l . . . . . .  \
Lesión c a r d i a c a ».«•,....«-ar...•»?
Congestión p u l m o n a r . . . . . .  ■
B**oncopneumonía. ca... 
Septicemia»». . . . . . . . . . . .  . . . . . . , . .
Meningitis,,».•» ..».•«■«,«.-**.».»-..•». 
A tro fia ,«, , » * * » » • « - . . . . « » » • «
A»trepsia «...,*,»-«»«...»»■,«.•,»,.«.»,«« 
ILftoriu,.*. . . .» . . .  ».«.•»• «>»•» . »» . . .
Uremia * * • •.. . . .  *.11» »>.» .. «■ •«»-..« 
Tábes mesenterica,
Meningitis tuberculosa.. . . . . . . . . . .
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Madrñd 29 di Octubre da 1902.=B1 Alcalá® Presidenta, Alberto Aguilera.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
J uzgados de primera instancia.

BARCELONA- UNIVERSIDAD

En los autos de que luego se hará mérito obra la senten
cia que» en su parte necesaria y con su publicación, di-
C01I. ffc'Sl * *«Sentencia.—En la ciudad de Barcelona, á 10 de Julio de 
1902 el Sr. D. Pedro Samora Aragonés, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de la misma, habiendo 
visto los presentes autos de juicio declarativo de mayor cuan
tía, promovidos por Doña María Marsá y Pía, viuda, mayor 
de edad y vecina de Sarria, en nombre propio y como tutora 
do la menor Doña Isabel Casas y Cortes, ejerciendo la tutela, 
iunto con el Consejo de familia, D. Joaquín y D. Antonio Cor
tés y Marsá y Doña Josefa Bigorra y María, casados, mayo- 
res de edad, fa jo la dirección del Letrado D. J. Adolfo Palau- 
darias y representación del Procurador D. Sebastian Girol, 
contra los ignorados administradores ó representantes de la 
causa pía de D. Galcerán de Copóns, incomparecidos en autos 
y representados en su rebeldía por los estrados del Juzgado, 
sobre prescripciones y cancelación de gravámenes; y 

Resultando, etc,; .  ,
Fallo que, teniendo por confesos a los demandados en el 

contenido de las posiciones articuladas por los actores en el 
período correspondiente de este juicio, debo declarar y decla
ro extinguido por prescripción el censal creado por D. Fer
nando Folch y Navarro á favor de los administradores y dis
tribuidores de la causa pía creada por D. Galceran de Lo- 
póns en 3 de Enero de 1854, de capital 1.800 libras, moneda 
barcelonesa, y de pensión 54 libras, moneda catalana, Paga
dero en 3 de Enero de cada año, y que grava la nasa señalada 
de núm. 23, antes 33, en la calle de Asahonadors, y da nu
mero 18, antes 11, en la de Blanquería, cuya descripción se 
hace en el primer resultando; y en su consecuencia, que d i
cha finca se halla libre del expresado^gravamen; asi como de 
la hipoteca que para garantir el referido censal se constituyó 
la cancelación de los cuales se decreta; y para que tal cance
lación pueda tener lugar, firme que sea este fallo, expídase 
por duplicado el correspondiente mandamiento al br, Regis
trador de la propiedad del distrito de Orienta da esta ciudad, 
con los insertos necesarios, con expresa condena de coscas a 
los actores.

Y por esta mi sentencia, que en atención á la rebeldía de 
los mismos, además de notificarse en estrados del Juzgado, 
se publicará por edictos, que se insertarán en la Ga c e ta , de  
Ma d r id , Boletín oficial de la provincia y Diario de Avisos de 
esta ciudad, conforme á lo dispuesto en el art. 283, en rela
ción con el 789 de la ley de Enjuiciamiento civil, definitiva
mente juzgando, así lo pronuncio, mando y  firmo.=P o 
Samora.

Publicación.—Barcelona 10 de Julio d81902.—La anterior 
sentencia ha sido leída y publicada por el Sr. Juez que la 
suscribe en los estrados del Juzgado, hora de audiencia pú
blica y  día de su f¿cha; doy fe.=Ante mí, por D. José de Ro
mero, Alfredo Caselles, habilitado.»

Y para que sirva de notificación en forma á los demanda
dos, cuyo domicilio se ignore, expido el presente en Barcelo
na á 7 de Noviembre do 1892.=José de Romero.

X—2401

CARTAGENA

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de instruc
ción de este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en esta Juzgado, y por la actuación de 
D. Francisco Bautista. Suriano, se instruye sumario por el de
lito de estafa contra Antonio Boluda Llanos, fie cuarenta y 
nueve años de edad, hijo de Fulgencio y de Ana, casado con 
Ana Bellaga, natural de Muía, vecino de Cartagena, en la 
calle de la Morería Alta, núm. 8, cesante y con instrucción, 
estatura regular, polo negro, enj^s a! pelo, ojos pardos, nariz 
regular, boca ídem, barba poblada, usa bigote y color Man
co, en cuya causa he acordado expedir la presente requisito
ria, por la que, en nombre de 8. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, 
poniéndolo, en su caso, con las seguridanes convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persona en el mismo á practicar una dili
gencia en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficiad 
de Murcia y G a c e t a  de Ma d r id ; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que hubiera lugar con arreglo 
á la ley por su rebeldía,

Dada en Cartagena é 6 de N viembre de 1902.—Ricardo 
S^.ustiano Portal.—?::: su Francisco Bautista y
Serian©. J -7319

CASTROPOL
El Sr. D. Perfecto Alvarez y Alvarez, Juez accidental da 

primera instancia de este partido de Castropol, en providen
cia de esta fecha, dictada á solicitud de Doña Eufemia Mar
tínez y su marido D. Vicente Díaz, vecinos de Moldes, en este 
término, hubo por prevenido el juicio necesario de testamen
taría de D. Ramón Martínez y Fernández, vecino que fué de 
Castro, también en este término, decretando á la vez la in
tervención judicial del caudal, y mandando citar para dicho 
juicio á los herederos del causante, á fin de que dentro de 
quince días comparezcan en los autos debidamente represen
tados.

Y figurando entre aquellos D. Domingo, Doña Sinforosa* 
Doña Petra y Doña Esperanza Martínez y Fernández, casadas 
estas tres con D. Inocencio González de la Galea, D. José 
María Sela y D. José María Ochoa, respectivamente, ausentes 
en paradero ignorado, para que la citación de los mismos 
tenga lugar, expido la presente, que habrá de insertarse en 
la G a c e ta  dé  Ma d r id .

Castropol 7 de Noviembre de 1902. =E1 actuario, Antonio 
Murias. 408—P

CERVERA. DE RÍO PISUERGA.
D. Luis Rubio García Cuena, Juez municipal del bienio 

anterior de esta villa, en funciones de primera instancia de 
la misma y su partido por excedencia del propietario é m* 
compatibilidad del municipal.

Hago saber que en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado, ante la Escribanía del que refrenda, á ins
tancia de D. Pedro Gómez de Enterría, vecino de Cambarco, 
contra los bienes de D. Francisco Vaidivielso, Presbítero y 
vecino que fué de esta villa, hoy en poder de su heredera 
Doña Romana Vaidivielso, representada por su tutor D. Pe
dro Gallo, vecino de Turzo, partido de Villadiego, representa
do el demandante por el Procurador D. Eugenio Marcos, y 
en rebeldía el demandado, sobre reclamación de mil seiscien
tas pesetas é intereses, hoy en ejecución de sentencia de re
mate, se ha dictado providencia con esta fecha, acordando 
sacar á pública subasta por término de veinte días, desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d rid , por el 
tipo en que se halla tasada, la siguiente finca, embargada en 
estos autos:

MoUno.’—Un molino harinero, sito en el término de esta 
villa de Cervera de Río Pisuerga, sobre las aguas del río Ce
nadero, que es donde ss derivan, compuesto de piso alto y 
bajo, con tres piedras para moler, limpia y cernido; con un
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plantío y pri5.dc inmediato, así como una huerta y una tena
da; con un bsuizo en ¿mdio, propiedad de la misma finca, 
donde llaman Yalkjers; tiene cuern^ga y una presa de mam* 
postaría, cuya medida superficial se ignora, y linda todo un!» 
do: al Bóllente con ejidos y al río Gen Adero*; Mediodía y Po- 
Biante con ejidos, y Norte’ también ejidos y en referido río; la 
cual hereda la menor Romana Valdivielso do su tío D. Fran
cisco V&ldivieko, Cura y vecino que fué de indicado Oene- 
ra; tusada en. skto* :rn! qui/rknt&s pesetas.

Dicha finca íué í-ubr^/nda para pago de la mencionada 
cantidad, interesas? vrocHos y que venzan, y costas causadas 
y que se causen en los autos, de los que no resulta tenga car
ga alguna, bebiéndose s mala do para que tenga lugar ©1 re
mata é! día 18 del próxima mes de Diciembre, á las diez de su 
mañana, en la sala audiencia de este Juzgado; advirtiéndose 
á km lícita doras que en dicho acto no se admitirán posturas 
que no cubrsn las dos terceras partes de la tasación; que 
para tomar parto en la subasta es n e fa r io  consignar en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento de aquélla, y que no ha
biéndose presentado lo& títulos de propiedad da dicha finca, 
se hallan sin suplir, lo cual será de cuenta dal comprador, si 
así k  conviniere.

Dado en Cerrera da Río Pisuerga á 12^Je Noviembre 
de 1902.=Luis Rubio García Guana/=:Ante .mí, Licenciado 
Francisco Berra. ' X —2396

CIUDAD RODRIGO

El Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Agustín de 
Báreena y Jimeno, ha acordado en providencia de esta fecha 
sean citadas, por ía presenta las testigos Isn.be! Crespo, de 
cuarenta años de edad, casada y vecina de Rinconada de la 
Sierra, en el partido de Sequeros, y Francisca Sánchez, veci
na que fuá de Salamanca en el barrio de San Vicente, y cuyo 
actual paradero sr ignoro, pura que dentro de los diez días, 
siguientes á su inserción an la Gac e ta  dr Madrid  y Boletín 
okcid de la provl.jtua, : a aparezcan m  esta Juzgado á pres
tar declaración en eaura que se signe por hurto de caballe
rías contra Y t ' o z Nieto, vecino de dicha capital; 
bajo apercib m e ¿ i hacerlo incurrirán en la mul
ta cío 5 á 50 pe 1 rr«-glo á lo que determina el núme
ro 5N del art 175 - r  ds Enjaiciaraento criminal.

Ciudad Rodrigo 10 Noviembre de 1902.= Antonio A l
vares. J—7385

GDI N

D, Anacleto Martínez Cuesta, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Fernán
dez Nieves, vecino da Málaga, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde-el siguiente al en que este edicto 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Malaga, se presenta en la sala audiencia de este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan m  Ja causa 
que contra el mismo instruyo sobre hurto de una caballería; 
y se le apercibe que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar y será declarado rebelde.

También se ruega á todas las Autoridades, así civiles como 
militares ó de cualquier otro orden de la Nación, procedan á 
la busca, captura y conducción en su caso á la cárcel de este 
partido, á mi disposición, del referido individuo.

Dado en Coín á 30 de Octubre de 190?.=An«cleto Martí- 
tínez.=Por su mandado, Luis García. J—7320

COLMENAR DE MÁLAGA
D. Francisco Guerrero Verdugo, Juez .de instrucción de 

esta villa.
Por la presente cito y Hamo á Leopoldo Rodríguez López, 

de treinta y dos años, hijo de Miguel y Encarnación, soltero, 
sin oficio conocido, natural de Muster, provincia de Granada, 
que residió en La Línea, posada Nueva, y habitó en Málaga, 
calle Altozano, núm. 14, el cual se titulaba Manuel Parras 
Arfcer, que lleva consigo una lavativa de goma para lavarse 
el estómago, cuyo p a r id lo  se ignora, para que dentro del 
término de diez^días, contados desde el siguiente al de la in
serción de esta requisitoria en la Gaceta m i  Mad r id  j  los 
Boletines oficiales de ks provincias de Mó 1 -igs, Granada y Cá
diz, comparezca ante este Juzgado par a ampliar su declara
ción indagatoria m  causa que en unión de otro se le sigiis 
por tentativa da robo; apercibido que de no verificarlo se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Autoridades c i
viles, militares y demás individuos que constituyen k  policía 

j udicial, procedan á la busca y captura del Leopoldo Rodrí 
* guez López, poniéndolo, caso de ser habida, á disposición da 

este Juzgado en la cárcel de asta villa.
Dadaen Colmenar da Málaga á 3 de N membra de 1902.™ 

Francisco Guerreto.:=Por mandado de 8 8,, Miguel Muñoz 
Fernández. J—7321

CORCUBÍÓN

D. José Trillo Domínguez, Abogado, E ti 1 io da aetuk- 
cienes del Juzgado de instrucción de esta v ^  y m partido,
. Por medio de la presente cédula cito $r ir un al testigo 

B„ José Papín, ex Juez municipal de Finfsterre, de cuya villa 
es vecino, y actualmente ausente m  ignorado paradero, para 
que á las nueve de la mañana del décimo día de ser esta cé
dula inserta en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a 
ce ta  de  M adrid , comparezca ante este Juzgado, establecidc 
en la casa núm. 22 de la calle del Recreo de este pueblo, al 
objeto de prestar declaración en el sumario núm. 77 del ac
tual año, que se instruye sobre falsedad en documento públi
co, por así haberlo acordado el Sr. Juez de dicho Juzgado poi 
providencia de esta fecha; y le prevengo que si dejare de con 
currir se le declarará incurso en la multa de 5 á 50 pesetas.

Corcubión 7 de Noviembre de 1902,=Jo£é Trillo Domín
guez. J—7322

CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción di 
esta capital.

Por el presente se cita y llama á Juan José Cádiz García 
que sufrió una herida en la región costal derecha, causad? 
por disparo de arma de fuego, la noche del 10 de Octubre úl 
timo, en la calle Costanillas, de esta capital; á José Hernán 
dez, conocido por Chocolate, y á su espesa Luisa Trigueros 
todos tres gitanos, y dedicados á la correduría de caballerías 
cuyo paradero y domicilio se ignoran, para que en el términt 
de diez días, contados desde la inserción del presente en e 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com 
parezcan ante este Juzgado, calle Saravias, núm. 1, á presta: 
declaración en el sumario que instruyo por aquel motivo 
previniéndoles que si no lo verifican les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Córdoba á 6 de Noviembre de 1902.=Alejandr 
Rodríguez y Silva.==El actuario, Teodomíro Fernández.

J—’7323

D. Alejandro IR y Jo ¿ >  instrucción de
esta ciudad y su

Por el presímt-i ‘y  * lia , i ,, , n<e de diez días, á
contar desde su ins L n L  .Uc *ta  „ . . *drid y .Boletín
oficial de esta pror - " «, . . ^  Jo 2 hurto de una
yegua con rastra ", d*  ̂ bu.. j „ u  -s -erLí -1 final se dirán, 
los cuales fueron hur+* - o- en >  n , ne Je’ 31 da Julio último 
en terrenos del coiLjo U  i . *,;e fe-orno, que llevaba
en arrendamiento IL L  i ; , - n  x\ L oí?., conocido oor Tale- 
güitos, vecino de ^  c. A, *, ,t o . ,m de dicho tér
mino comparezcan ar le osee Jo"ká j, cúruado en la calle $a- 
ravias, núm. 1, á fiw á I\- . qne les resulten en
causa qua se instruye heeii- ; bajo apercibi
miento de que si no compareció le-; ^r&rá el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Córdoba á 8 da Noviembre de 1902.=Alejandro 
Rodríguez y 8ilv?i. =  ^ >, Licenciado J. Antonio
Montero.

Señas de las caballerías.

Una yegua torda, de skta *ñn«. más de Jh marcf ;, barrada 
en el cuadril izquierda co.u un a estrella y una J en el centro 
y un lobanillo como un huevo cerca de la oreja izquierda, 
con rastra, ó sea un potro con circo meses, pelo piel de rata, 
de buena sks&da, sin hierro.

Una burra platera, cerrada, sin hierro, con siete cuartas 
y nna mancha negra corno la nalma de k  mano en la kbla 
del cuello; y

Una rucha con tres años, rucia oscura, pelusona y menos 
de la marca. J—7324

CORUÑA

D. Pedro Calvo y Oamiz?r, Juez da instrucción do la Oo~ 
ruña.

Por la pre^-'utí “I i M  mo y emplazo al pro
cesado Jesús Fi*4 t * ) flt z,  ̂ fino que fué 4) s&’a ciudad, 
á ñn de que d^L^c ^  tf r 5i,, d*> }; c? v.mua- ezca ante 
este Juzgado  ̂ -  ̂d v  , - k  -g r r, & j^sult&n
de sumario pe 1 J L \ N ' r> „ , v k , .fi.ro será de
clarado rebe’ds y k y • i e7juicio qu 3 hay?*, lugar.

Al propio tk*n;o **U3 p t 1 a h- An fiorid^des o.i files y 
militaras, y encargo *» lo“ * ^nutei de la ~ idbcml, pro 
cedan. á In captura d* * cV  ] y* M'c^do1 caso ele
ser habido., á mi JUjjuSiCjod, eon ks ssg debidas. -

Dada en la Corun;» i  3 a NnM3mbre k  1902 =1Jedro Cal
vo y Camina ,=rLicen ciad o Antonio Couceiro y Yaks.

J—7340
CHINCHÓN

D. Jacinto de la Peña y Camacho, Juez municipal de esta 
villa, interino de instrucción da este partido.

Por la presenta requisitoria se cita y llama á Valentín 
García Portillo, de treinta y tres ¿ñcs de edad, natural y ve
cino de Almirante, provincia de Gu&daiaj&ra, partido judi
cial de Oogolludo, de estado soltero, de oficio jornalero, hijo 
de Manuel y de Remigia, y cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desda el siguiente al de 
la inserción de la presenta en el Boletín oficial de la provin
cia, de la d3 Gu&dakj&ra y G a c e ta  de M adrid , comparezca 
ante este Juzgado á fin de ser emplazado en la causa que se le 
sigue por lesiones; con apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades proce
dan á su busca, captura y remisión á este Juzgado, con las 
seguridades convenientes.

Chinchón 7 de Noviembre de 1902.=Jacinto de la Peña,= 
El Escribano, Fernando Ibáñez. J^-7325

D. Jacinto de la Peña y Camacho, Juez de instrucción in- 
: terino de este partido.
! Por la presente requisitoria so cita, llama y emplaza á 
j  Juan Amados Faj arda, de cincuenta y siete años de edad,
¡ hijo de Ramón y -»* s: do, .rqnikdor, natural y veci-
\ no de Madrid, doiA 'JL/k -m b Cambronera, puente de To- 
| ledo, cuyo actual &e 'groit-., pf.ra que dentro del
| término de dim di as *dyi,i<>D :ú do la publicación de esta 
| requisitoria, m  h  G'-:v-\\  ̂*vjd y Boletín oficial de esta
I provincia, comparezca auta esta Juzgado para responder de 
i los cargos que le ? s o  c û  por disparo y lesiones;
| bs-jp apercibimf'j'í' b . r ibelda y pararle el
| perjuicio á que 1 au i ■ ó d no lo verifica.
I A.1 mismo tie*' p t o go v encargo á todas las Autorida-
1 des.q;Aprdeno á los ^  de policía judicial, procedan á la
| busco, y captura e» ex j  res&do Juan Amados Fajardo, y en el 
1 caso de ser habido lo pongan á mi disposición, á los efectos 
| expresados.
¡ Dada en Chinchón á 7 da Noviembre de 1902.^-Jacinto de
| la Pcña.s=El Escribano, Juan Escandías. J—-7326

1 DABOGA
i
S D. Isidro Liass y Puyuob, Juez de instrucción de Daroca
I y su partido.
| Como eomprendódo =:ii al núm, 1.° del art. 835 de la ley de
I Enjuiciamiento cnraiiirL rOLma y busca por la presente re- 
I quisitoria ?d procesado Baltasar Serrano (cuyo segundo apa- 
| llido se ignora), de las circunstancias y semas que se expre- 
I san á continuación, p&ra qm  dentro del término de cinco 
I días, á contar desde la Inserción do la presente en la G a c e ta  
I d e  M a d rid  y Boletines oiicüks de las provincias m  Soria y 
I Zaragoza, comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza ds 
| la Colegial, con el fin de recibirle indagatoria y constituirse 
¡ en prisión provisional, decretada en el sumario que instruye 
I por falsedad de documenta mercantil, como medio de reali 
i zar una estafa; bajo la prevención qu$ de no comparecer serí 

declarado rebelde y le parara el perjuicio á que haya lugar 
Y  encargo á ks Autoridades civiles y militares, agente* 

de la policía judicial y demás dependientes d@ la Autoridac 
que procedan á la busca y captura del expresado sujeto, ] 

| caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel di 
! est8 partido.
| Dada en Daroca á 8 de Noviembre de 1902.=Isidro Lie
f sa.=Ü 0 su orden, Eduardo S. Odón.
!
| Circunstancias personales del procesado.

Estatura regular, sin barba, color moreno, delgado, d 
unos cuarenta años; viste como la clase media, lleva mant 
ó tapabocas de los parecidos á mantas, y decía ser vecino d 

| Cariñena. J—7327
| D'ENIA.

í D. Jofcé María Camós  ̂y V&ñó, Juez de instrucción del
J ciudad y partido de Denia ,I Por el presente se he^e íaber que en este Juzgado se im

truye causa sobre infidelidad en ja custodia da doóumantos, 
á consecuencia de no existir en el Juzgado municipa do L1L 
ber los libros del Registro civil cors’espondi?.ntes á la sección 
de matrimonios; en los años 1870, 72, 73, 74, 79, 82, 83 y 84; 
los correspondientes á la sección de nacimientos en Ioj? 
años 1874, 75 y^79; ni tampoco los correspondientís á la sec
ción ̂ dy defunciones tu los años 1874 y 75; y que, por provi
dencia del día de hoy, se ha acordado en dicha muís», se ofrez
can ks acciones á que ss r e í k n l o ,  artículos 109 y 110 da 
la lay d9 Enjuiciamients criminal á cuantos so crean uerju- 
dicados por la falta ó des&p&ríCaÓu  ̂ Acs expresados libros, á 
cuyo fin se concede á dichos los el término de diez
días, desde el siguiente al de la inserción del presente en la 
G a c e ta  de M adr id  y Boletín o/ictal de esta provinck, para 
que comparezcan ante este Juzgado á hacer uso de su dere
cho; con prevención que de no verificarlo Ies parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Dado en Dsnia á 7 de Noviembre de 1902.= José María Ca
rnés. =  Anta mí, Mariano Banodito. J—7328

tfi ^  DOLORES

D. Bruno Fariñas y T^lcns, Jv.:z 'de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se interesa de todas las Auto
ridades y agentes de 1~ policía judicial de la Nación la bus
ca y captura, y en stq case, k  conducción á Jas cárceles de 
este partido, á disposición de este Juzgado, del rao José Gó- 
m?:z Poj&lte, de treinta y nuevo años de edad, casado con 
Francisca Momia, zapatero, hijo de José Andrés y de Antonia, 
natural d3 esta villa y vecino de Elche, con instrucción y an
tecedentes penales, procesado en el sumario núm. 3, de 1900, 
sobre amenazas, seguido en este Juzgado.

Dolores 7 de Noviembre de 1902.=Bruno Fariñase=:Por 
su mandado, Jeremías Pastor. J—7329

ECIJA

D. Manuel Anguiía y Miguel, Juez municipal suplente y 
accidental de primera instancia da esta ciudad y su/partido.

Por virtud del presente exhorto y requiero á todas las Au
toridades, así civiles como militares de la Nación, para que 
ordenen 3a práctica de activas y eficaces diligencias para 
conseguir al rescate de ks caballerías que se reseñarán, las 
cuales fueron hurtadas en la noche del 16 al 17 del actual á 
D. José María Fernández del molino llamado Venta-Maticos, 
d© este término, y habidas, serán puestas á mi disposición 
con sus tenedores si no acreditan bu adquisición legítima.

Dado en Ecíja á 23 de Octubre da 1902,=Manuel Angui
ta.=E1 Escribano, Juan Priego.

Señas de las caballerías.

Un mulo cerrado, negro, alzada regular.
Otro mulo de dos años y medio, alzada mediana.
Orro mulo de dos años y medio, alzada mediana.
Una muía torda, cerrada.
Una yegua torda, cerrada, alzada de más de marca.
Todas tienen hierro en la nalga derecha, una F en medio 

de un redondel. J—7330

D. Manuel Anguita y Miguel, Juez municipal suplente de 
ésta ciudad y accidental de instrucción de la misma y su par
tido.

Por virtud del presente, exhorto y requiero á todas las Au
toridades, así civiles como militares de la Nación, para que 
ordenen la práctica de las más activas y eficaces diligencias 
en busca de 16 cardos negros, en ks orejas derechas una 
mosca y en las izquierdas un’ r&bísaea y una raja detrás, á 
madks carnes, de la propiedad de la viuda de D. Rafael Os- 
tos, los eiiUes fueron hurtados en la noche del 24 d«l actual 
del cortijo nombrado del Segador, de este término, y habidos 
los pondrán á mi disposición con sus tenedores, sí no acredi
tan su adquisición legítima.

Dado m  Reí,ja á 26 d® Octubre de 1902.=Manuei Anguita, 
El Escribana, ¿ uan Priego. J—7386

I D. Manuel Anguita y Miguel, Juez municipal suplente de 
I esta ciudad y accidental da primera instancia de la misma y 
I su partido.
I Por virtud del presente exhorto y requiero á todas ln% Au

toridades, así civiles como militares de la Nación, para que 
ordenen la práctica da las más activas y eficaces diligencias 
en busca de ks caballerías que se restñarán, las cuales fue
ron hurtadas á D. Tomás Riego Martín, en la noche del 29 de 
Octubre anterior, da terrenos del cortijo nombrado del Ci
prés, de este término, y habidas, serán puestas á mi disposi
ción con sus tenedores, si no acreditan su adquisición legi
tima.

Dado en Ecíja á 1.° de Noviembre de 1902. =  Manuel An
guita,=E1 Escribano, Juan Priego.

Reseña.

Una yegua entrada en seis años, torda oscura, con un po-
| tro alazán de rastra.
| Dos burros de dos años, rucio oscuros, con buena alzada.
| Otro burro de dos años, pardo rayado, alzada mediána.

¡ Otros dos burros de año y medio, rucios.
Otro burro de año y medio, blanco, tirando á canela.

Una burra de año y medio, rucia.
Otra burra de año y medio, negra.
Todos herrados; la yegua en el anca izquierda, y los de

más en la tabla ízquieraa del cuello.
Un mulo de dos años y medio, negro, con las crines cor

tadas y una matadura arriba del espinazo. J—8387

ESCALONA

D. Ramón Recuero y Medrano, Juez de instrucción di 
esta villa y su partido.

Por el presente se llama á Mariano Sedeño y Angel Arri
bas, de oficio ganaderos, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en el término de diez días

!á contar desde el siguiente al de la inserción de este edicto 
en la G a c e ta  d r  M adrid , comparezcan en este Juzgado par? 
notificarles la sentencia dictada por la Superioridad en h 
causa seguida por hurto de caballerías contra Venancio Re 
dondo y Sánchez, natural de Villamiel y vecino de Novés 
bajo apercibimiento que de no comparecer ks parará el peí 
juicio que hubiere lugar en derecho.

| Dado en Escalona á 31 de Octubre I902.=Ramóo. Rí 
1 cuenco y Medrano-=Pqx su mandado, Celedonio Pinol, 
i  J—7331
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GETAFE |

En virtud de providencia dictada boy p(\r el Sr. Juez de . 
instrucción de es^'partido en el sumario qne se instruye por 
robo do una caja con loza, ropas y efectos, ael tren de mercan
cías ascendente núm. 105, de la línea de Alicante, la madru
gada del 7 de Mayo último, entre la estación de esta villa y 
la de Vi lia verde, se cita á D. Manuel Eusticul, remitente y a  
la vez consignatario de la partida nAm. 8.142, de Sanlucar la 
Mayor á Logroño, á la cual pertenecía expresada caja, cuy® 
domicilio y paradero actual se ignoran, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en este Juzgado con objeto de ofrecerle el 
procedimiento y recibirle declaración; advirtiendole que la 
caía sustraída se recogió y se encuentra á su disposición en 
este dicho Juzgado, y previniéndole tiene obligación de con
currir a este llamamiento bajo la multa que la ley establece.

Getafe 7 de Noviembre de 1902.=E1 Escribano, M jxim ia- 
no Mas. J n ó Á

GIJÓN
En los autos que por mi origen se siguen á instancia del 

^ ocw & d u r D. Angel Pidal y Moris, en nombre y representa- 
¿ciómde D. Manuel Prendes y Fernández, con D. Gandido Fer
nández Sánchez, ambos de esta vecindad sobre declaración 
-de concurso, el Sr. D. Juan Antonio Fort y Bellooq, Juez de 
primera instancia de este partido, ha dictado auto con fj®ba 
3hde Octubre último, cuya parte dispositiva comprende el 
particular siguiente: ,

«Se declara á D. Cándido Fernández S á n ch e z co n cu rso  
/necesario de acreedores, quedando en su virtud incapacitado 
tpara la administración de sus bienes, á cuyo f n  inscríbase 
en el Registro de la propiedad de este partido la declaración 
de concurso, que priva al deudor de la administración y libre 
disposición de sus bienes, en conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo cuarto del art. 2.° de la ley Hipotecaria, librándo
se con dicho objeto mandamiento por duplicado al Sr. Regis
trador, con inserción de este proveído; notifíquese personal
mente este auto al concursado á los efectos consiguientes, ó, 
en otro caso, acredítese por el actuario su ausencia para acor
dar lo procedente.» . * -

Y no siendo posible notificar personalmente dicho auto a 
D. Cándido Fernández Sánchez, por no constar su domicilio 
é ignorarse su paradero, en virtud de providencia de 3 del ac
tual, se hace la notificación por medio de la presente cédula, 
que se fijará en la tablilla de anuncios del Juzgado é inserta
rá en el Boletín o/lcial de la provincia y  G a c e t a , d e  M a d r id , 
parándole el mismo perjuicio que si se le hiciera en su per- 
sona.

Gijón 4 de Noviembre de 1902.=E1 actuario, Marcelino 
Carballeda. X—2399 ^

D. Juan Antonio Fort y Ballocq, Juez de instrucción del 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado conocido por el Piojo, que es natural de Oviedo, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro de diez días, á con
tar desde el de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado, á fin de ser indagado en 
el sumario que se le instruye por lesiones; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á su busca y captura, poniéndole, 
caso de ser habido, en la cárcel de esta villa á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Gijón á 7 de Noviembre de 1902.=Juan A. Fort. 
Tomás Guisasola. J—7233

D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez de instrucción de 
esta villa y partido de Gijón.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazo al 
procesado Julio Escobar, que estuvo trabajando en las minas 
de Barreño, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
se ignoran, para que dentro del término de diez dias, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezca ante [este Juzgado, con el fin de ser indagado en 
causa que se le sigue por hurto; bajo apercibinaiento que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
consiguiente

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares, procedan á la busca, captura y conduc
ción á la cárcel de esta villa del indicado procesado, á mi dis
posición.

Bada en Gijón á 7 de Noviembre de 1902.=Juan A. Fort. 
Tomás Guisa eola y Ovies. J—7234

GINZO BE LIMIA
D. Francisco Aieón y Robles, Juez de instrucción de Gin- 

'.zodeLimia.
Por la presente, que se expide en méritos de resolución de 

la Audiencia provincial de Orense, dimanante de Ja causa 
«criminal procedente de este Juzgado contra Benito Parada 
incógnito, de las. demás circunstancias y señas que se expre
san á continuación, y otros, por el delito de lesiones, se cita, 
llama y emplaza al mismo, como comprendido en el núm. l.° 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e ta  d i  M adrid , comparezca, 
ante dicho Juzgado para constituirse en prisión provisional, 
decretada por la Superioridad; apercibido de que si deja de 
verificado será declarado rebelde y le pifará el perjuicio que 
hubiere lugar,

AJ propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego f  encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y  cdptura de dicho 
individuo, poníéndol o, caso de ser habido, en la cárcel de 
este partido, á disposición de este Juzgado.

Bada en Glnzo de Limla á 7 de Noviembre de 1902.= 
Francisco Aleón,=EI actuarlo» Domingo Fe.

Circunstancia'* %f mñm del citado,
Benito Parada Incógnito, de veinticuatro años de edad, 

hijo natural da Roiga .Parada M'oiue, soltero» labrador, natu
ral y. vecino de Fresado, Ayuntamiento de Ssrreáus, visto de 
artesano, es de estatura regular# delgado, color trigueño, 
.pelo y ojos castaño oscuros, cejas ídem, nariz y  boca regu
lares, barbilampiño, sin señal .particular alguna. J—7388

GRANADA—SAGRARIO'

D. Rafael de la Haba y Trujillo» Juez de ínstrucción^dil 
distrito del Sagrario de esta ciudad.
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dos Juan Fernández, alias Niño, conocido por Francisquillo 
el Abandonado, y Agustín Santiago Fernández, ambos de 
eeta vecindad, cuyo paradero se ignora, para que en el ter
mino de diez días comparezcan ante este Juzgado, sito en la 
Plaza Nueva, núm. 20, á responder de ios cargos que le re
sultan en La causa que se le sigue con otros consortes sobre 
hurto de caballerías; bajo apercibimiento que de no verificar
lo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya

^Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca de dichos 
procesados, y si fuesen habidos los pongan á mi dispo
sición.

Dada en Granada á 31 de Octubre de 1902.=Rafael de la 
H aba.=Por mandado de S. 8., AurelianoGuglierí.

J—7235
HABANA— ESTE

Licenciado Francisco Rodríguez Escay, Juez de primera 
instancia del Este de esta ciudad. .

Por virtud del presente edicto, se anuncia la muerte sin 
testar de B. Federico Blanco Gutiérrez, natural de España, 
soltero, carnicero, y de treinta y siete años, ocurrida en esta 
ciudad el día 3 de Junio de 1901, para que las personas que 
¡se crean con derecho á la herencia de dicho suj uto compa
rezcan en este Juzgado á reclamarla dentro del término de 
sesenta días con los documentos necesarios.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , se expide
el presente. . „

Habana 11 de Agosto de 1902.=Francisco Rodríguez Es- 
cay =A nte mí, Domingo L. Oliva. 409—P

HERVÍS
11 Sr. D. Angel Vergara Braña, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido, en cumplimiento de una carta orden 
de la Audiencia provincial de Cáceres, ha dictado con esta 
fecha providencia disponiendo que el testigo Mariano Calle 
Iglesias, vecino de esta villa y cuyo actual paradero se igno
ra, sea citado por medio de cédula, que se insertará en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, para que. 
el día 15 del corriente mes, y hora de las once de la mañana, 
comparezca ante repetida Audiencia y Secretaría de D. Pu- 
blio Hurtado á la vista en juicio oral de la causa seguida 
contra Ricardo Gil Moridos por disparo y lesiones; bajo aper
cibimiento si no se presenta de que le pararán los perjuicios 
que hubiere lugar.

Y para que sea inserta según está acordado, expido la pre
sente cédula, que firmo en Hervás á 6 de Noviembre de 1902.
El actuario, Martín Diez. J—7336

HÜELVA

D. Francisco Guerrero y Delgado, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Gregorio Alejandro Gómez, alias Pilfo, de diez y ocho años, 
hijo de Manuel y María, soltero, jornalero, natural y vecino 
de esta ciudad, el cual se ha fugado entre las estaciones de 
Alcázar y Vadollano al ser conducido á esta cárcel desde A l
calá, para que asistiera á la celebración del juicio oral de la 
causa que se le sigue por el delito de hurto, para que en el 
término de diez días, contados desde la publicación, compa- 
parezca en la cárcel de esta ciudad; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y de la policía (udicial, proce
dan á la busca, captara y remisión á esta cárcel de partido, 
y á disposición de la Sección primera de la Audiencia de esta 
capital del expresado fugado.

Dada en Huelva á 3 de Noviembre de 1902,= Francisco 
Guerrero. = E i Secretario, Honorio Fernández.

J—7347
HÜÉSOAR

D. José López Carbonero, Juez de instrucción accidental 
de este partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual c la 
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial da la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Ramón Hernández Ruiz pende carta 
orden referente á causa contra Joaquín Morales Gónnz, alias 
Cartucho, y otros, sobre allanamiento de morada, en el que 
se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresa

das Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del 
sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en 
las cárceles del partido.Y para que se peráone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa» se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del refe
rido Joaquín Mqrales Gómez, alias Cartucho, vecino de Orce, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero s¿ ignoran.

Bada en Huáscar á 6 de Noviembre de 1902.=José López 
Carbonero, =  El Escribano, Licenciado Ramón Hernández 
Ruiz. J—7338

JEREZ DE LA FRONTERA-—SAN MIGUEL
■ D. Juan José Carazony y Salas, Juez del distrito de San 
Miguel de esta ciudad.

Por virtud de la presente requisitoria se interesa la busca 
y  captura de Jacinto Guillén Gómez, hijo de Jacinto y de 
Rosario, natural y vecino da esta ciudad» soltero, albañil, de- 
veintitrés años» para que en el término de diez días, á contar 
desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
la cárcel de Cádiz, á disposición del Sr. Presidente de aquella 
Audiencia» á responder de los cargos que le resultan' en can
sa que se le sigue por lesiones; apercibido de que sí no lo ve
rifica será declarado rebelde y le parará los perjuicios que 
haya lugar.

Y pido y encargo á las Autoridades que competa y policía 
judicial practiquen diligencias en cumplimiento de este ser
vicio.

Jerez de la Frontera 6 de Noviembre de 1902.=Juan J. Ca- 
razon y .= Il actuario» José de Castro. J—'7339

LA CAROLINA

El Sr. D. Pablo Garzón y Martín» Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido» en proveído de esta fecha» dictado 
en causa por atentado á agentes de la Autoridad» ha acorda- I 
do sea citado Diego de Haro, alias Cabeza de Hierro» y el que l

le acompañaba cazando el 4 de Junio último, al ser sorpren
didos por un guarda en terreno de la Compañía Escombrera 
Beyborgy de D. Carlos Cerrillo, para que dentro del término 
de diez dias, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan ante este Juzgado para prestar declaración en dicha 
causa; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados, ex
tiendo la presente, que firmo en La Carolina á 8 de Noviem
bre de 1902.=E1 octuario, Vicente Gil. J—7389

MADRID-AUDIENCIA

En virtvd de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
disparo de arma de fuego y lesiones á Antonio Parra López, 
se cita á José Barbeiro, que ha vivido en la calle del Oso, nú
mero 11, casa de huéspedes, para que comparezca en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de cinco días, contados des
de el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de prestar declaración; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso en la multa de 5 á 
50 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia,

Madrid 4 de Noviembre de 1902.=V.° B .°=G ullón .=E l 
Escribano, P. H., Licenciado Rafael L. de Pando. J—7341

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, dictada en el día de 
hoy en el sumario que instruye por muerte del obrero Euse- 
bio del Moral Mayoral, á consecuencia de una caída que su
frió el día 29 de Agosto último en la casa en construcción de 
la calle del Mesón de Paredes, núm. 12, se instruye por me
dio del presente á los hijos y herederos dicho finado, Benita, 
Daniel y Vicente del Moral Ollero, el derecho que les concede 
el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal para mos
trarse parte en la causa y solicitar ó renunciar la indemniza
ción que en su día pueda corresponderles.

Madrid 7 de Noviembre de 1902.==V.° B .°= G u llón .= E l 
Escribano, P. H., Licenciado Rafael L. de Pando.

J—7342

D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de la  A u d ie n c ia  de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Nicolás González 
Ramos, de veinte años, soltero, panadero, natural de Daroca 
(Zaragoza), que ha tenido su domicilio en la calle de Cabes
treros, núm. 16, segundo, y cuyo actual paradero se ignora» 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo se instruye por el delito de estafa; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan A 
la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas per
sonales son: estatura regular, color bueno; viste pantalón 
oscuro y blusa blanca, y en el caso de ser habido lo pongan 
mi disposición en este Juzgado.

Madrid 7 de Noviembre de 1902.=B&'domero G ullón.=E l 
Escribano, Licenciado Fulgencio Muzas. J—7343

MADRID—BUENAVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez da primera instancia 
del distrito del Buenavista, de esta Corts.

Hago saber que tn dicho Juzgado, y por la Escribanía del 
refrendatario, se siguen autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía á instancia de la razón social Sres. Gadea y González 
con D. Pedro Bernabé Alaña, sobre pago de pesetas, en los 
cuales se ha dictado la sentencia, cuyo encabezamiento y  
parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 3 de Noviem
bre de 1902, el Sr. D, Manuel dei Valle y Llano, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de la misma, ha
biendo visto los presentes autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía, seguid s entre partes, de la una, como deman
dante, la razón social establecida en esta capital y denomi
nada Sres. Gadea y González, defendida por el Letrado Don 
Francisco Lastres, y representada por el Procurador D. José 
Nieto Cañadas, y de la otra, como demandado, D. Pedro Ber
nabé Alaña, maestro y contratista d8 obras, cuyo domicilio 
y actual paradero se ignora, declarado en rebeldía, habién
dose entendido las actuaciones, per lo que á él respecta, con 
los estrados del Juzgado, sobre pago da cuarenta y un mil 
ciento cuarenta y siete pesetas echo céntimos de principal, 
intereses y costas; y .....

Fallo que debo condenar y condeno al demandado D. Pe
dro Bernabé Alaña, á que luego que esta sentencia sea firme, 
satisfaga á la razón social Sres. Gadea y González la suma 
de cuarenta y un mil ciento cuarenta y siete pesetas y ocho 
céntimos que le reclama en su demanda por el concepto que 
la misma expresa, con más el interés legal de cinco por cien
to anual desde el día 27 de Noviembre del año próximo pasa
do en que se repartieron á este Juzgado los presentes autos 
hasta la fecha en que se efectúe e* p*go; y con imposición á 
dicho demandado de todas las costas causadas y que se 
causen.

Así por esta mi sentencia, que además de notificarse en 
los estrados del Juzgado se publicará en los periódicos ofi
ciales en la forma que determina la ley de Enjuiciamiento 
civil, definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y firmo. 
Manuel del Valle.»

Y medíante á ignorarse el paradero del demandado D. Pe
dro Bernabé Alaña, se publica esta sentencia por medio del 
presente edicto para ^ue le sirva de notificación, parándole 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid á 3 de Noviembre de 1902. =  Manuel del 
Valle.=Ante mí, Antero Martín Insausti. X —2404

En virtud de providencia dictada con fecha 27 de Octubre 
último por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, á mi testimonio, en el juicio vo
luntarlo de testamentaría del Excmo. Sr. D. Rafael Serrano 
Alcázar, se hace saber á los acreedores de dicho causante la 
existencia de dicho juicio y la formación del inventario judi-
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cial de oí na es, derechos y acciones pertenecientes al finado,

Eor h a W  sido aceptada la herencia del mismo por uno de los 
erede  ̂ con aquel beneficio, y se les cita en forma por me
dio de presente para que en el preciso término de treinta 
días k  '•< Han ©n el expresado juicio lo que á su derecho con

tenga ; - percibidos que de no verificarlo les parará el perjui
cio qn ' hubiere lugar en derecho.

Ma- riá 15 de Noviembre de 1902.=El Escribano, Antonio 
de A guiar. X—2400

MADRID—HOSPITAL

D. Rafael Molina y Fernández Magistrado de Audiencia 
t e r r i t r ' d e  las de fuera de est O rte , y en ella Juez de pri
mera í ■ .s tan cia del distrito del Hospital*

Per H presente edicto h^ce m be- que en dicho Juzgado y 
por ar f -• el actuario que refreno, , ¿ instancia de Doña Enri
queta López y García, vecina di esta misma Corte, se han se
guido riHgencias sobre que se declare la ausencia en ignora
do p*-"Liro da su marido D. Enrique Gómez S&lazar, y se
guida* por sus trámites, con f :-eha 8 fdél corriente mes se 
dictó ?nto, por el cual se decía ó la ausencia pretendida, y se 
decíav* también que la recurrente Doña Enriqueta López, 
mayo? i3 edad, puede disponer libremente de los bienes de 
cualqviera clase que la pertenezcan, paro no de los que perte
n e z c a -r ó pertenecer puedan á su marido ó á la sociedad con
yuga'; y al hacer tales declaraciones, se mandó que se publi
caran i'or ed ictos en la G a c e ta  db M adrid  y Boletín y  Diario 
oficia1 de Avisos de esta provincia, y se fijaran en el tab ón de 
anurrion dol Juzgado, á fin d* que puedan surtir efectos le
gales, tr*nscuridos que sean seis meses desde la publicación.

Da aa Madrid á 10 de Noviembre de 1902.=Rafael Moli
n a ^  El actuario, Galo B. Corcn».^

Y p:j ra su inserción en la G a c e t a  d e  M adrid , expido el 
prespi’ e en el mismo Madrid hoy Xi de Noviembre de 1902.= 
Y.° B.°=Molina.s=Galo S Coronas. X—2397

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Po; o! presente cito, l la m o  y  emplazo á Leandro Felipe Ro
dríguez Gil, natural de Madrid, h i jo  de Domingo y Micaela, 
de v e in t io ch o  años de edad, so l te ro ,  sirviente, que vivió en la 
calle de Lavapies, 44, b a jo ,  para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte  e n  la Gaceta  de M a d r i d ,  comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
nera! castaños, con el objeto d a responder á los c a r g o s  que 
le resultan en causa que se le sigue por amenazas de muerte 
á su c u ñ a d o  M a n u e l  Arnaz; a p erc ib id o  que de no verificarlo 
será d íelarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo rubio, ojos azules, nariz aguileña, 
vistiendo traje completo de americana negro, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en este dicho Juzgado.

Madrid. 5 de Noviembre de 19Q2.=Rafael Molina.= El Es- 
criban*! Federico González del Rivero. J —-17344

D. Rafael Molina Fernández, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Feliciano González 
Mateos, de oficio cochero, de estado viudo, de cuarenta y dos 
años, que ha habitado en la calle de la Sombrerería, núm. 18, 
cochera, y cuyo domicilio se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente &1 en que esta requisito
ria se inserte en la  GagbtA db Ma d r id , comparezca en m i 
Bala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de notificarle el auto de pro
cesamiento dictado en causa que se le sigue por lesiones poi 
atropello; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan i 
la busca de! expresado procesado, cuyas señas personales 
se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado.

Madrid 6 de Noviembre de 1902.=Rafael M olina.=El E s
cribano, Félix González del Rivero. J—'7345

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte* dic
tada en él día de hoy en el sumario que se instruye por lesio
nes de Dominga Cosialles Oliveros, se cita á cuantas perso
nas presenciaran lo ocurrido á la lesionada, á las dos de la 
tarde del día 24 de Octubre último, en la calle de los Tres 
Peces para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentre 
del término de cinco días, contados desde el siguiente al en 
que est i  edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, coi 
objeto de prestar declaración en dicho sumario; bajo aperci
bimiento de ser declarados incursos en la m ulta de 15 pesetas 
con que se les conmina, sin perjuicio dé adoptarse otras de
terminaciones, á fia de obligarles á efectuar dicha compare
cencia.

Madrid 6 de Noviembre de 1902.=V,° B.°=Molina.=E] 
Escribano, Felipe González del Rivero. J—7346

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Concepción Caba
llero Iglesias, conocida por Josefa, de veintitrés años, hija d< 
Vicente y de Concepción, natural de Hellín, provincia de Al 
bacete, soltera, sus labores, vecina de esta Corte, que ha vivi 
do en la calle de Santa Brígida, núm. 25, piso tercero, parí 
que en el término de diez días contados desde el siguiente a' 
en que esta requisitoria se inserte en la  Gaceta  db  Madrid 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de cum 
plir diez días de detención por insolvencia de la indemniza 
ción á que ha sido condenada; apercibida que de no verificar
lo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que-hubie
re lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan é 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: estatura regular¿ pelo castaño, ojos pardos, nariz agui- 
leñn, color sano, vistiendo decentemente, y en el caso de sai 
habida la pongan á mi disposición en la cárcel de su sexo, í 
los fines indicados.

Madrid 6 de Noviembre de 1902.=Rafael M olina.=E l Es
cribano, Mariano Gilí de Albornoz. J—Y347

En virtud de providencia del Sr. Juez di primera instan* s 
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por hurto ¡ 
á Doña Pilar Alcalá Pérez de Santa María, se cita á esta se- i 
ñora, que es de estado viuda, pensionista, de cuarenta años, ; 
que dijo ser vecina de Malagón, y cuyo actual paradero m ! 
Ignora, para que comparezca en ¿a sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde el siguiente al en ■ 
que este ec ícto fuere inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de ampliar la di el a ración que tiene prestada en dicha 
causa; bajo apercibimiento de ser declarada inenrsa en la 
multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio di 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarla á efectuar 
dicha cono parecen cía.

Madrid 7 de Noviembre de 1902,=V® R,°=Mo!ina.==El 
Escribano, Galo 8. Coronas. J—7348

D. Rafael Molina Fernández, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Hospital do- esta Corto.

Por el presente cito, Uamo y emplazo á Carmen Campana
rio, cuyo segundo apellido y domicilio se Ignora, par» que 
en el término de diez, días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G aceta  db Madrid, 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de loa 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de respon
der á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por 
hurto; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: estatura baja, color trigueño, pelo castaño, de unos vein
titrés ó veinticuatro años, que ha habitado en la calle de la 
Visitación, núm. 4, tercero derecha, y en el caso de ser habi
da la pongan á mi disposición en la cárcel de esta Corte.

Madrid 7 de Noviembre de 1902.=Rafael Molina.=El Es
cribano, Federico González del Rivero. J—7349

MADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Sobrado 
Sánchez, natural de San Salvador de Taveán (Lugo), hijo de 
Celestino y Josefa, de cuarenta y siete años de edad, casado y 
de oficio cochero, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la Ga ceta  de Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de requerirle para que manifieste el pueblo de su 
naturaleza ó donde se encuentre bautizado; apercibido que de 
no verificarlo sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz larga, color 
del rostro moreno, sin bigote, y viste cazadora y pantalón de 
paño negro y sombrero ídem, y en el caso de ser habido lo 
pangan á mi disposicóin en la cárcel de su sexo en concepto 
de preso comunicado.

Madrid 4 de Noviembre del902.=Luis Rodríguez de Llera. 
11 Escribano, Angel Angulo. J —7350

MADRID—PAL ACIO

En virtud de lo acordado en providencia de 30 del corrien
te mes, dictada en los autos ejecutivos que por repartimiento 
penden en el Juzgado de primera instancia del distrito de Pa
lacio, promovidos por los Sres. Leo Sachs y Compañía, repre
sentados por el Procurador D. José María Villa, contra Don 
Guillermo Mariátegui, sobre pago de 13.660 pesetas, importe 
de una letra, gastos de protesto, intereses legales y costas, se 

, cita de remate á D. Guillermo Mariátegui para que en el té r
mino de nueve días se persone en los autos, si le conviniere; y 
se hace constar que por ignorarse el paradero del expresado 
deudor se ha declarado embargada en la antedicha providen
cia, sin el previo requerimiento de pago, como de la pertenen- 

¡ cia de aquél, la quinta parte de la casa núm. 10 de la calle de 
j San Jorge de esta Corte, en cuanto sea suficiente á cubrir el 
f principal, intereses y costas que se reclama en los expresados 
* autos.
} Madrid 12 de Noviembre de 1902.=V.° B.°=E1 Sr. Juez de
¡ primera instancia, Tomás Mínguez.=El Escribano, Licencia - 
1 ao Juan Infante. X—2398

i D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia é
I instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.
1 Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano Benito
f Orejón, alias la Fregona, natural de Madrid, de diez y nueve 

años, hijo de Manuel y Manuela, papelista y pintor, que ha- 
I bitó en la calle del Espino, núm. 6, principal,para que en el 
! término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
l esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  de  Madr id , compa

rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de notificarle un 
auto ditado con esta fecha en causa que contra él y otro se 
sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los i gentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 

j estatura alta, delgado, pelo negro, ojos pardos, y viste de 
I americana ó blusa, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
f disposición en este Juzgado.
i Madrid 4 de Noviembre de 1902.=Tomás M ínguez.=El 
¡ Escribano, Fernando Beltrán y Aguado. J —7351

! MADRID—UNIVERSIDADi

I D. José Sebastián Méndez Martín, Juez de primera ins
ta n c ia  é instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa 

1 por atentado Gumersindo Fernández N, natural de Pola de 
f Allande (Oviedo), hijo natural de Josefa, casado, frutero, de 
I veintitrés áños, que ha vivido en la calle del Espíritu Santo, 11 
! cuarto,*núm. 2, y se ignora su actual paradero y punto pro- 
1 bable donde se encuentre, para que en el término de cinco días, 

contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se 
] inserte en la Gaceta  db Ma d r id , comparezca en mi sala au- 
*■ diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene- 
f ral Castaños, con el objeto de hacerle saber que la Superíori- ¡ dad ha decretado su detención en dicha causa; apercibida

que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el peí* 
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía Judicial,, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo y ojos negros, nariz aguileña, co
lor del rostro moreno; vista pantalón y chaleco color café, 
americana, gorra y botas negras, sin seña particular visible*; 
y en el caso de ser habido lo pongan I  m i ' disposición á lo& 
fines acordados.

Madrid 28 de Octubre de 1902 =Jos5 Sebastian Méndez.=
El Escribano, Fermín Suárez y Jiménez," *

D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins
tancia o instrucción del distrito de la Universidad da esta 
Gorte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por atentado' Juan Garuelo Libran, natural de Ocero 
(León), hijo de Ramón y Francisca, soltero, jornalero, de 
treinta años, que ha vivido an el paseo del Obelisco, 14, bajo,

1y se ignora s i  actual panadero y punto probable donde se en
cuentre, ]»!», que en el término dé cinco días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G aceta de Madr id , comparezca en mi sala audiencia, sita 

I en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños,
■ con el objeto^de hacerle saber que la Superioridad ha decrata- 
i do s i  detención en dicha cansa; «percibido que de no verifi

carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. ..... .

Al mismo tiempo ruego y encnrv;o A todas l*is Autorida- 
| des, y ordeno á los agentes d« la policía judicial, procedan &

1» busca del expresado procesado, cuyss salas personales son:
1 estatura m is bien alta, pelo castaño, oíos pardos, nariz afi

lada, color del rostro moreno; viste blusa azul y blanca, pan
talón oscu ro , botas y gorra n eg ra s, s in  seña- p a rticu lar  vfsí- 

j ble, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición I  
los fines acordados.

|! Madrid 28 de Octubre de 1.902,= José SebastiánMéndez.=: 
El Escribano, Fermín Suárez y Jiménez. J—7353

D. José Sebastián Méndez, Juez de primera instancia i  
instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Portel prrsente cito, llamo y emplazo &1 penado en causa 
por lesiones Fernando Riesgo Castro, natural de Gallinero 
(Oviedo), hijo de Claudio é Iguaria, soltero, mozo de cuerda, 
de veinticinco años, que ha vivido en la calle del Conde Du
que, 50, y se ignora su actual paradero y punto probable don
de se encuentre, para que en el término de cinco días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta  de  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de que cumpla la pena de un año y un día de pri
sión correccional que le ha sido impuesta en dicha causa, y  
pague la indemnización á que también ha sido condenado; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz aguileña, color 
del rostro moreno; viste de chaqueta y pantalón de pana, al
pargatas y boina, sin seña particular visible, y en ei caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición á los fines acordados.

Madrid 28 de Octubre de 1902=José Sebastián Méndez. =  
El Escribano, Fermín Suárez y Jiménez. J—7354 ^

MALAGA—MERCED

D. Félix Ruz Cara, Juez de instrucción del distrito de la 
Merced d© esta ciudad,

 ̂ Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Diego Delgado Fernández, de esta vecindad, de veintiocho 
años de edad, hijo de Miguel y María, natural da Aih&urín 
el Grande, partido judicial de Coin, casado con. María San- 
jurgo López, jornalero, con instrucción, j  cuyas señas perso
nales son: estatura mediana, delgado, usa bigote muy poco 
poblado, ojos azules, pelo rubio, nariz y boca regulares, co
lor pálido, para que dentro del término de diez días, que em
pezarán á contarse desde la publicación de la presente en la 
G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia respecti
vamente, se presente en la cárcel púolica de esta ciudad á 
responder á los cargos que le resultan en causa sobre lesio
nes á su mujer María San jurgo López; bajo apercibimiento 
que de no presentarse será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y  fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicial man
den proceder y procedan á la busca, captura y conducción á 
la cárcel de esta ciudad al referido Diego Delgado Fer
nández.

Dada en Málaga á 1.° de Noviembre de 1902.=Félix Ruz 
Cara.=Por mandado de S. S., José Ríos y Márquez.

J—7355

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción del distrito de la Meiced de esta ciu
dad en causa seguida sobre corrupción de la menor Oarmen 
Domínguez Gómez, se cita á Francisca Gómez» veci aa de 1% 
ciudad de Cádiz, cuyo actpal domicilia se ignora» para que 
en el término de diez días, qué empezarán á contarse desd$, 
la inserción de la presente en la Gaceta  de  Mamrid , compa-v 
rezca en la audiencia de este Juzgado, sito en el edificio^ dfj 
San Agustín, calle del mismo nombre, al objeto de instsu ir- 
la, como tía y representante legal de la referida Carmen D o
mínguez Gómez, de los derechos que le concede el art. 10S de 
la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el parará el perjuicio qu& haya 
lugar.

Málaga 5 de Noviembre de 1902.=Ei actuario, "Licenciado 
Leopoldo López. I—7356

D. Félix Ruz Cara, Juez de instrucción deh distrito de la 
Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llanca y emplaza á  la 
procesada Carmen Alonso Sánchex, de dTez y siete años de 
edad, soltera, hija de Cristóbal y  María, natural de Sevilla, 
sin domicilio fijo, sus señas personales son: estatura media- 

i na, ojos y pelo negros, color moreno y cejas al pelo, para que 
dentro del término de diez días, que empezarán á contarse 
desde la publicación de la presente, en los Boletines oficiales 
de esta capital y de la de Sevilla y G a c e t a  d e  M adrid  ras- 

i i pectivamente, m  presenta In cárcel de esta ciudad á re§«
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pender & los cargos que le resulten je  causa que contra la 
misn\&ge i n s t r u y e  sobre tentativa de burto; bajo apercibí-
®\ento que de no presentarse declarada rebelde» parán
dole el perjuicio á que haya lugar en derecho.

■ Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicial man
den proceder y procedan á la busca» captura y conducción á 
la cárcel de esta ciudad de la procesada Carmen Moreno SLa* 
chez*

Dado en Málaga á 6 de Noviembre de 1902.==Fé,Yix Rui 
Cara.=Por mandado de S, B.» José Ríos y Máronp;*,

J-7357

IX Féli* Ruiz Cara, Juez de instrucción del distrito de la 
"Merced de esta ciudad. ■

Por 'virtud del presante «dicto se cita, llama y emplaza a 
Juan llorido Campos» cuyas demás circunstancias y parade
ro del mismo se ignoran, para que dentro del término de nue
ve días, contados desde la publicación de este edicto en «1 
JteH'it oficial de esta provincia y Gaceta de M a d r id , compa
te c a  ante este Juzgado i  ratificar el perdón otorgado por su 
esposa ó hija» respectivamente, María Torre Gómrz y Anto
nia f  lorido Torre, en la causa «egilda contra Luis Amat 
AJou sobre violación de la ultime; con apercibimiento de que 
Si no comparece le parará el perjuicio' que haya lugar.

Dado en Málaga á ó de Noviembre de 1902.=Félix Ruiz 
Cto»*—LUmeiado Antonio Gil. J—7339

PLASENCIA
In  virtud de providencia dictada por el 8r, Juez, de ins

trucción de este partido en sumario que se instruye sobre le
siones á José Saavedra Fernández contra Aureliaño Montano 
Arencón» natural de Ribera del Fresno» de treinta y nueve 
años de edad» casado» hijo de Joaquín y de Manuela, esquila
dor» gitano» se acordó citar en forma legal á dicho procesa
do, as! como también al lesionado José Saavedra, Fernández, 
& fin de que en el término de diez días comparezcan en la 
lila  audiencia de este Juzgado con objeto de ampliarles sus 
declaraciones; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
'parirá el perjuicio consiguiente.

Plasencia 10 de Noviembre de 1902.=K1 Escribano, Darío 
Sancho. J—7391

SAN CLEMENTE
D. Luis Girón y Jarano» Juez municipal Letrado de esta 

lilla» é interino de primera instancia y de instrucción de la 
misma y su partido por ausencia del Sr. Juez propietario en 
Uso de licencia,.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado se 
ha instruido expediente á instancia de D. Enrique Sáinz Ri
sueño» como representante del Exorno. Sr. D. Nicolás Melga
rejo y Melgarejo» Duque de San Fernando de Quíroga, para 
acreditar la posesión en que éste se halla* entre otras» de una 
inca  situada en término municipal de esta villa y paraje lita - 
jnado Malanda» entre los caminos de Fillarrobledo y vereda de 
los Juncares» poblada de pinos y carrascas, de caber ochenta 
y seis fanegas» equivalentes á cincuenta y cinco hectáreas 
líelo tu y seis áreas» que linda al Norte con monte de la seño
ra Doña María Josefa Melgarejo, hoy sus herederos; Oeste 
camino de Villarrobledo; Sur parte de la misma finca» monte 
de D. José María Melgarejo» hoy sus herederos» y Este ó Sa
liente vereda de los Juncares. No tiene cargas» vale diez mil 
"pesetas y procede de la herencia de la Doña María Josefa 
Melgarejo.

Dictado auto de aprobación en 17 de Diciembre último, y 
pasado para su inscripción al Registro de la propiedad de 
isla villa» se ha tomado anotación de suspensión por existir 
asiento contradictorio de dicha finca á favor de otras per
sonas.

En su virtud, de conformidad á lo solicitado por el recu
rrente y á lo dispuesto en el art. 402 de la ley Hipotecaria, se 
hace saber á los Sres. Doña María del Rosario Melgarejo» Don 
José María Melgarejo» D. José María Melgarejo y Enseña y 
D. Antonio Melgarejo y Enseña, así como á los que sean he
rederos de los mismos, que existe á su favor en el Registro 
de la propiedad de esta villa inscripción de la finca monte 
antes reseñada, y que habiendo justificado su posesión me
diante el correspondiente expediente el Excmo. Br. D. Nico
lás Melgarejo y Melgarejo, Duque de San Fernando de Quiro- 
ga» deberán aquéllos presentarse en este Juzgado, en término 
de treinta días, á deducir las reclamaciones que tengan por 
conveniente; apercibidos de que si no lo verifican se confir
mará el mencionado auto y mandará extender la inscripción 
de posesión solicitada á nombre del recurrente el Excelentí
simo Sr. Duque de San Fernando de Quiroga.

 ̂Dado en San Clemente á 12 de Noviembre de 1902.=Luís 
Girón y Jarano.=Por su mandado, Salvador Orozco.

X—2410
SEVILLA—MAGDALENA

D. Manuel Rincón y Llórente, Juez municipal» y acciden
tal de instrucción del distrito de la Magdalena de esta capi- 
pital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez, y término de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c b t a  d e  Ma d r id , sin per
juicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
y en el de Málaga, al procesado Enrique Guerrero Rúiz, na
tural y vecino de dicha ciudad, hijo de Francisco y de Ra
faela, soltero, vendedor, y de diez y siete años de edad, cuyo 
actual domicilio y paradero se ignoran, para que se presente 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
sumario por sospechas de hurto contra el mismo, y á pres
tarse al cumplimiento de las resoluciones qué se encuentran 
dictadas y que se le notificarán oportunamente; bajo aperci
bimiento de que si no lo ejecuta se le declarará rebelde y le 
pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y con especialidad á los indivi
duos de la policía judicial, para que tan luego como lo en
cuentren por presentación espontánea ó por consecuencia de 
la busca le hagan conocer este llamamiento, y con las segu
ridades oportunas lo comparezcan por tránsitos en este Juz
gado; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual 
se les queda obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 4 de Noviembre de 1902. =  El Juez ins
tructor, Manuel Rincón y Llorente.=El Escribano actuario, 
Francisco Rojas. J—7296

SEVILLA—SALTADOR
D. Adoldo Lama y Pérez, Juez interino de instrucción del 

distrito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 

sola vez y término de diez días, contados desde la publicación 
ce esta requisitoria en la G a c b t a  d b  Ma d r id , sin perjuicio de

su inserción en el Boletín oficia* de esta provincia. áJuan  
Manuel Martínez Gutiérrez, natural de Jerez de la Frontera, 
hijo d.A José y María del Carmen» de esta vecindad, casado» 
albañil y de veintiséis años» y á Carmen Román Cruces, de 
*An vecindad» casada con el anterior, ú% ocupación su casa 
y dt veinticinco años, para que se presente en esta cárcel á 

f responder de los cargos que le resultan en sumario por robo 
instruido contra los mismos» y á prestarse al cumplimiento 
de las resoluciones que se encuentran dictadas y que se les 

! notificará oportunamente; bajo apercibimiento de que si no 
i lo ejecutan se les declarará rebeldes y les parará los perjui- 
í o ío s  que haya lugar en derecho.
; A1 mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan- 
! to civiles como militares» y con especialidad á los individuos 
! de la policía judicial» para que tan luego como Jo encuentren,
!’ por presentación espontánea ó por consecuencia de su busca, 
i lt  largan conocer este llamamiento, y con las seguridades 
í oportunas lo comparezcan por tránsito en esta cárcel; pues 
i en hacerlo así administrarán justicia» á la cual se les queda 
! obligado en igualdad de circunstancias.
| Dado en Sevilla á 15 de Octubre de 1902 =11 Juez instruc- 
i tor» Adolfo Lama Pérez,=El Escribano actuario, Licenciado 
, José Muñoz. J—7295
I SOS

■ D, Eusebio Lasala y García» Juez de instrucción 'de este 
partido. *

Por ta presente requisitoria se cita» llama y  emplaza al 
procesado Pedro Echevarría Jiménez» gitano, cuyo paradero 

5 se ignora en la actualidad» y de las señas que al final se ex- 
I presaran, a fin de que dentro del término de diez días, á con» 
f lar desde la inserción de la presente en la Gaceta db, Má- 
I d r id  y Boletín, oMctal de la provincia, comparezca ante este 
S Juzgado con objeto de recibirle Indagatoria y responder á los 
| cargo« que le resulten en la causa que se instruye sobre 
I muerte violenta de Francisco Echevarría; apercibido que de 
| no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
| que hubiere lugar.
I Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
i instrucción de la Nación» y especialmente á los de Jaca» Aoiz 

y Pamplona» en cuyos territorios es de presumir que se en
cuentre dicho sujeto, y á las demás Autoridades y agentes 
de la policía judicial» procedan á la busca y captura del ex
presado procesado» y caso de ser habido lo pongan á disposi- 

I cíón de este Juzgado» con las seguridades convenientes, por 
hallarse decretada su prisión.

Dada en la villa de Sos á 31 de Octubre de 1902.=Eusebio 
Lasah..=Por su mandado» Antonio Sanz.

Señas del procesado.
Pedro Echevarría Jiménez» de treinta años de edad, casa

do, gitano» bajo de estatura y regordete; viste pantalón de 
pana negra» camisa y blusa azul: faja negra grande y alpar
gata negra cerrada» sin calcetines. J—7297

D. Eusebio Lasala García, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Aragüés Pueyo, alias Carrachaques, de cuarenta y un 
años de edad, casado, jornalero, natural y vecino Luesia, 
partido de Sos, provincia de Zaragoza, para que en el térmi
no de nueve días, siguientes ai de la publicación de la requi
sitoria en la G a c e t a  db M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia de Zaragoza, comparezca en este Juzgado para notificarle 
la sentencia pronunciada en causa que se le ha seguido sobre 
hurto de pinos y sufrir la pena impuesta, y cuyo actual pa
radero se ignora; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles y militares, y 
encargo á los individuos de la Guardia civil y policía judi
cial, procedan á la busca y captura del relerído sujeto, cu
yas señas no constan, y caso de ser habido le conduzcan á 
mi disposición, ingresando en las cárceles de este partido.

Dada en Sos á 5 de Noviembre de 1902. =Eusebio Lasa- 
la. =Ei Escribano, Ricardo Blánquez. J—7298

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Emilio Frías Lomelino, Licenciado en Derecho civil y 

canónico, Escribano de actuaciones del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Audiencia.

Doy fe que en el juicio de mayor cuantía de jjue se hará 
mención se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son como sigue:

«Encabezamiento.—En la ciudad de Yalladolid, á 7 de 
Noviembre de 1902, el Sr. D. José Pardo y Crespo, Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capi
tal» habiendo visto el juicio de mayor cuantía que precede, 
seguido entre partes, de la una, como demandante, D. Santos 
Sanz Fernández, mayor de edad, casado, Médico, vecino de 
Sacramia, representado por el Procurador D, Pedro Asegura
do, bajo la dirección del Letrado D. Leovigildo Fernández de 
Velasco, y de otra, en concepto de demandados, D. Julián, 
D. Francisco, Doña Ciriaca y D. Juan Casas Gago, como hijos 
de D. Santiago Casas Tillar, los tres primeros representados 
por el Procurador D. Justiniano Domingo, á quien dirige el 
Letrado D. Migusl Marcos Lorenzo, y el último, ó sea el Don 
Juan, sin representación, por estar declarado rebelde; enten
diéndose, por tanto, en lo que al mismo se refiere, con los es
trados del Juzgado, sobre entrega de 20 títulos de obligacio • 
nes de Aduanas ó pago de su importe, intereses y costas.

Parte dispositiva.—Tistos los artículos citados; los 988, 
991, 999, 1.003 del Código civil; los 62, 483 de la ley de En
juiciamiento civil y demás disposiciones aplicables;

Fallo que debo declarar y declaro que D. Julián, D. Fran
cisco, Doña Ciriaca y D. Juan Casas Gago, como hijos y he
rederos de D. Santiago Casas Tillar/están obligados á entre- 

\ gar á D. Santos Sanz Fernández los 20 títulos ú obligaciones 
] de Aduanas objeto de este juicio, ó en su defecto al pago de 
I tales obligaciones al precio en que fueron adjudicadas.
¡ En su virtud, debo condenar y condeno á los mencionados 

D. Julián, D. Francisco, Doña Ciriaca y D. Juan Casas Gago 
\ á que en término de diez días, desde que esta sentencia sea 
| firme, entreguen a D. Santos Sanz Fernández los títulos ú 
¡ obligaciones dichos, y en su defecto al pago de los mismos al 
| precio de cotización el día en que fueron adquiridos, y al 
l pago también del cupón de un año de los mentados títulos, 
¡ no habiendo lugar á la indemnización de perjuicios por no 
\ haberse fijado ni probado su importe, sin hacer especial con- 
l denación de costas.
• Así por esta mi sentencia, que en lo que se refiere á Don 
i Juan Casas se notificará y publicará en la forma que deter

mina el art. 283 de la ley de Enjuiciamiento civil, defíniva- 
mente juzgando lo pronuncio, mando y firmo.=J. Pardo y 
Crespo.»

¡ Lo relacionado es cierto, y lo copiado concuerda á la letra 
con su original.

Para insertar en la G a c e t a  d b  Ma d r id  expido este testi
monio, que firmo en Yalladolid á 11 de Noviembre de 1902.=ss 
Licenciado Emilio Frías. X—2408

VILLACARRIEDO
D. Miguel Losada y Mazorra, Juez municipal de este tér

mino de Villacarriedo, en funciones de primera instancia por 
lieencia del propietario.

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto en providencia 
de esta fecha en los autos de declaración de herederos por 
muerte ab intestato de D. Pedro Ose jo Gutiérrez, natural de 
Santa María de Gayón, fallecido en la Abadilla el 11 de Ju
nio del año corriente, se cita á los que se crean con derecho 
á heredarle, para que en el término de treinta días compa
rezcan ante este Juzgado á deducirlo en forma.

Se advierte que se han presentado hasta la fecha dedu
ciendo aquella pretensión D. Manuel y Doña Margarita Gu
tiérrez Saro, como primos carnales de aquél.

Dado en Yillacarriedo á 30 de Octubre de 1902.=Miguel 
Losada.=Por su mandado, F. Fidel Riancho* X—2402

D. Miguel Losada y Mazorra, Juez municipal de este tér
mino de Yillacarriedo, en funciones de primera instancia 
por licencia del propietario.

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto en providencia 
de esta fecha, en los autos de declaración de herederos por 
muerte ab intestato de Bibiano Zúñiga Peña, natural de Yi- 

! més, término municipal de Tobalina, provincia de Burgos, 
que falleció el día 5 de Julio último en Yillavañer de Casta
ñeda, se cita á los que se crean con derecho á heredarle, para 
que en el término de treinta días comparezcan ante este Juz
gado á deducirlo en forma.

Se advierte que se han presentado hasta la fecha, dedu
ciendo aquella pretensión, sus hermanos D. Antonio, Doña 
Eugenia y Doña Juliana,^in perjuicio de los derechos corres
pondientes á la viuda Dona Toribia de la Peña Ruiz.

Dado en Yillacarriedo á 30 de Octubre de 1902.=Miguel 
Losada.=Por su mandado, F. Fidel Riancho. X—2403

YESTfí
D. José Rodríguez Martínez, Juez de primera instancia de 

este partido.
Hago saber que Doña Salvadora Frías Escobar, natural y 

vecina que fué de Elche de la Sierra, falleció bajo testamento 
otorgado en Moratalla á 28 de Abril de 1747, ante el Notario 
D . Roque Núñez de Ledesma; por medio de poder conferido á 
D. Matías Suárez Hurtado, disponiendo, entre otros particu
lares, la fundación de un patronato con todos los bienes raí
ces y muebles que tenía y poseía en el lugar de Elche de la 
Sierra, y en el término y jurisdicción de la Tilla de Letur, 
donde dicen los Tillares, llamando á la posesión de dichos 
bienes, que se describen en el testamento, para servir dicho 
patronato, en el que habían de suceder los poseedores que en 
el mismo se especifica, al pariente más cercano, benemérito, 
pobre, virtuoso, que fuere Sacerdote, del linaje de la difunta, 
y no habiéndolo, al que con más facilidad pudiera ascender 
al Sacerdocio, todo por orden de preferencia de líneas y en la 
forma que se establece; y habiendo comparecido ante este 
Juzgado D. Nivardo Mareas Frías, natural de Molinicos, pro
moviendo el juicio universal correspondiente para la adjudi
cación de dichos bienes, alegando derecho á ellos por reunir 
las condiciones y circunstancias exigidas por la testadora, 
fué admitida la demanda, acordando llamar por edicto á los 
que se crean con derecho á los indicados bienes, para que 
camparezcan ante este Juzgado á deducirlo en el término de 
dos meses, á contar desde la fecha de la publicación de aqué
llas en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Y habiendo transcurrido dicho término desde la fecha de 
la publicación de aquéllas, en providencia fecha de hoy se ha 
acordado hacer este segundo llamamiento por el mismo tér
mino é iguales condiciones que el anterior, á los efectos del 
artículo 1.111 de la ley de Enjuiciamiento civil, haciéndose 
constar á los mismos efectos que no se ha presentado perso
na alguna alegando derecho á los indicados bienes.

Dado en Yeste á 5 de Noviembre de 1902. =  José Rodrí
guez. =E1 Escribano, Juan José Palomares. 406—P

ZARAGOZA-SAN PABLO
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Aurelio Domenech 

Herrero, de veinte años de edad, soltero, del comercio, natu
ral y vecino de Cucalón, y cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d b  M a d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en la calle de la De
mocracia, núm. 62, con el objeto de practicar una diligencia 
en causa que se sigue por estafas contra el referido Aurelio 
Domenech; apercibido que de no verificarlo será declarado 

i rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo 
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad á mi disposi
ción.

Zaragoza 5 de Noviembre de 1902.=Gervasio Cruces. =E1 
Escribano, José Guitarte. J—7299

J u z gados municipales.

MADRID—BUENAYISTA
En el expediente de juicio de faltas seguido por malos tra

tos en este Juzgado, bajo el núm. 1.790 de orden del corriente 
año, contra Juliana Fonseca y Josefa Fernández González, que 
está en rebeldía, ha recaído sentencia con fecha 30 de Octubre 
último, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es cómo 
sigue: . .

«Sentencia.—En el mismo día, visto el precedente juicio 
por el Sr. Juez municipal suplente de este distrito;

Fallo que debo condenar y condeno á Juliana Fonseca, y 
en rebeldía á Josefa Fernández González, á cinco días de 

¡ arresto á cada una, que sufrirán en la cárcel, y á ambas al 
¡ pago de las costas por mitad. 

r Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. =Miguel Jiménez Madrid.»

Y para que sirva de notificación á Josefa Fernández Gon
zález el fallo recaído, expido la presente para su inserción en 
la Ga c e t a , que firmo en Madrid á 3 de Noviembre de 1902.— 
Y.° B.°—Miguel Jiménez Madrid. =E1 Secretario, Licenciado 
Mario Serratacó. J—7300
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S ucursal del Banco de España en Santander.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito volunta

rio transmisible núm. 2.836, expedido por esta sucursal con 
fecha 11 de Enero del corriente año, á favor de D. Ignacio 
Pérez Ortiz, representativo de pesetas efectivas 1.700, se 
anuncia al público por segunda vez, para que quien se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha de la inserción de este anun
cio en la G a ceta  de M adrid y Boletín oficial de esta provin
cia, según determinan los artículos 6.° y 28 del vigente re
glamento del Banco; advirtiendo que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero se expedirá por esta dependen
cia duplicado de dicho resguardo, considerando anulado el 
primitivo, y quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad.

Santander 15 de Noviembre de 1902.=E1 Secretario, José 
Lapí. X - 28*4

E s p e r a n z a  y F o r z o s a .
Sociedad especial minera.

En junta general extraordinaria convocada al efecto, y 
que tuvo lugar el 31 de Diciembre del pasado año de 1900, 
acordóse, entre otros particulares, declarar la Sociedad en li
quidación, fijando un plazo de dos años, á contar desde el 
mencionado día 31 de Diciembre, para que se lleve á efecto 
repartir desde luego, y por cuenta de la misma, 2.650 pesetas 
por acción, y que se entienda que los derechos de los accio
nistas que dentro del referido plazo de dos años no se presen
ten á percibir todo aquello que, por consecuencia de dicha 
liquidación les corresponda, se considerarán caducados en 
beneficio de los demás accionistas, á cuyo efecto, y para que 
llegue este acuerdo á conocimiento de aquellos cuyo domici
lio se ignora, se le dará publicidad por medio del Boletín 
oficial de la provincia y G a ce ta  de M adrid.

Y en cumplimiento de lo acordado, se inserta el presente 
anuncio, debiendo los interesados dirigirse á la Comisión li
quidadora, en el domicilio social, San José, 5.

Sevilla 13 de Noviembre de 1902. =Por la Comisión, Ra
món de Ibarra. X—2411--5

S o c i ed a d  A g r íc o la  In d u s tr ia l B a le a r .
Por acuerdo del Consejo de administración de la Sociedad 

Agrícola Industrial Balear se convoca á junta general ex
traordinaria, para el día 24 del corriente, á las once déla ma
ñana, en el domicilio social, Jovellanos, 5, entresuelo dere
cha, para tratar de la creación de obligaciones; advirtiéndose 
que sólo tendrán derecho á asistir, con arreglo á los estatu
tos, los accionistas que depositen en las oficinas centrales de 
la Sociedad 10 acciones, cinco días antes del señalado para la 
celebración de la junta

Madrid 15 de Noviembre de 1902.=E1 Secretario general, 
Fernando Martínez. X —2394

S o c ie d a d  a n ón im a  «L a in s tru cc ió n » .
Balance aprobado por la junta general de accionistas 

celebrada el día 12 de Noviembre de 1902, correspon
diente al ejercicio que terminó en 30 de Septiembre 
anterior.

Pesetas.
ACTIVO -----------------

Caja....................................................................  8.925‘18
Fincas....................................................    330.367*55
Mobiliario  ...................................   25,000
Cuentas corrientes  ................   140.000
Acciones en depósito ............................ 30.000
Contribución al Tesoro  ..................    1.764‘74

536.057*47

PASIVO
Capital.......................    500.000
Acreedores por depósitos obligatorios.............  30.000
Cuentas corrientes............................................  83*50
Fondo de reserva................................................  3.285*45
Dividendos activos............................................  2.600
Pérdidas y  ganancias. — Remanente para el 

próximo ejercicio..........................................  88*52

536.057*47

Valencia 13 de Noviembre de 1902.=E1 Presidente, Vicente 
Sancho y Lleó. X —2406

Banco Hispano Am ericano.
(Madrid)

Balance en 31 de Octubre de 1902.

ACTIVO Pesetas- -
Caja y Baacoff.  ...................     8.179.439*08
Cartera.. . . . ...............■ .....................................  17,683.8 1*2&
Cuentas corrientes deudoras..................   5.819.124*22
Corresponsales deudores.....................   2,603.20319
Anticipos sobre valores. ................... 9.632.736*89
Cuentas diversas. ............ *.............  2.531.264 69
Inmuebles............. ................................ * , . ......... 1.809.804*67
Accionistas  ...............* . . . . . . . . . . . . . .  80.011.000

128.270.384*90
VALORES NOMINALES

Depósitos en custodia......................................... 72.606.158*1$
Valores en garantía...........................................  20.993.400

821.869 943*05»

PASIVO
Capital.......................   100.000.000
Fondo de reserva............. „ ................................  30.059*07
Cuentas corrientes acreedoras.......................... 23.116.591 *87
Corresponsales acreedores     2.479.421 *45
Efectos á pagar.. ..............      468X87*15
Aceptaciones.......................     34.024*75
Cuentas diversas ...................    2.065.647*51
Dividendos activos............................................  76.552*50

128.270.384*90
VALORES NÓMINALES

Garantías........................................................ .. 20.993.400
Depositantes. ..............      72.606.158*15

221.869.943*05

El Jefe de Contabilidad, J. Arce.=El Director, E. Moya.
X—2409

C a m in o s  d e  H ierro  d e l N orte de E sp añ a.
Situación en 31 de Ju lio  de 1902.

Pesetas.
ACTIVO ------- -----------

Construcción del camino y sus dependencia*.

Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno  336.339.066*84
Idem de Alar á Santander........................................................... 30.430.978*91
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona..............    191.708.467*22
Idem de Tudela á Bilbao.............................   42.051.686*50 >
Idem de Barruelo.  ...........  1.429.670*71 \
Idem de Villalba al Berrocal....................     390.566*94 j
Idem de Segovia á Medina..........................................................  9.985.235*51 i
Idem de Villalba á Segovia     .........................................  16.485.538*97
Idem de Tudela á Tarazona .............................. .. 1.002.398*11 j
Idem de Asturias, Galicia y León  ....................    110.191.189*88
Idem de Lérida á Reus y Tarragona.  .........  28.565.163*36
Idem de Villabona á Aviles............................................   4.628.652*04
Idem de Selgua á Barbastro........................................................ 1.509.432*98 ;
ídem de Canfranc................   22.918.618*98 ;
Idem de San Juan de las Abadesas............................................  33.499.232*39
Mem de Soto de Rey á Ciaño..................................   8.095.382*88
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona...............................  178.156.764*47
Idem de Játiva á A lcoy..............................................................  12.167.191*11
Gastos de estudios y concesiones....................   .1....................  778.251*56

. ----------------— 1.030.411.414*77
Minas. .

Minas de Barruelo...................      1.427.243*56 f

Material móvil*
Material móvil de todas las líneas de la red t ..  - ....................................... 90.539.500*44

Mobiliario, material inventariada y acopios.
Mobiliario y material inventariado.................................. ......... 2.391.585*51
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, e tc .. .  12.233.212*78
Almacén de la vía........................................................................ 7.024 662*12 j

 -------------------  21.649.460*41 ;
Cafa y banqueros. i

Caja y banqueros.......................................................... .............................. ..........  37.338.013*64
. . . . . . .  ¡
Cuentas deudoras. ;

intervención de la cobranza, c/e..............   4.510.141*14
Fianzas y depósitos constituidos en las Cajas del Estado  3.056.872*25 ;
Deudores varios..  ..................... *........................• • • •........  14.628.058*43
Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y León

(su valor nominal) .........................*..............................  „
Títulos á disposición (1).......... . . . . . . . . . . . . .... ....................  4.996.341*24
Idem afectos á la reserva especial del convenio de 31 de Mayo

de 1900..................   9.000.145*25
 ------------------- 49.656.618*31

Cargas de la explotación   ................................................... .........................- .  27.553.619‘$>
Cuentas dé orden  ............................................................................... 20.521.312 12

1.279.097.182*60

(1) Que representan los valores en cartera según detalle á óontinuaeión:
40 V* Acciones Norte en residuos procedentes de canje, á ptas. 158*38 „

4.302 15/s0 Idem de Lérida á Reus y  Tarragona, ........... , , . .  — 293|67 l . m ^ 0 ‘45 j
18.480 Idem de la Compañía del Este.  ......... .. ¿ . — 55 87 í

2 */, Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona,  — 110*81 dio 8d
147 Obligaciones en residuos de obligaciones especia

les de Madrid á Irún y de Venta de Baños á
Alar del R ey.............................  -  326*64 48.001*34

300-556 y,,, Idem en residuos especiales de Zaragoza i  P w »-
500---------- piona y Barcelona..................... ............* * * * - * • • — d4d 9o ¿uo. /D4 m

3 Idem en residuos de rédito variable^de Madr id á, o oaqmq
Irún y de Venta de Baños a Alar del R ey .. . . . .  248 74 9.203 43

121 Idem de Almansa á Valencia y Tarragona.  -  381*83 258.871*50
250 r Idem primera serie del Norte...................................  — 360 28
35 Idem segunda id. i d . . . . .................  — 326 89 11.441 1§

Pesetas.
PASIVO -------------------

Capital social (490,000 acciones á 475 pesetas)....................................................  232.750.000

Obligaciones.
Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte.......................... 148.524.922*41
Idem de 2.a id. id. id   ........... . . .........................  55.177.045*21
Idem de 3.a id. id. Id. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  • 15.250.000
Idem de 4.a id. id. id.. . . . . . .  •i. » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . '* ... 15.750.000
Idem de 5.a id. id. id  ............................................. . .  30.351.453*74
Idem especiales de Segovia áMedina................................... . 6.168.000
Idem id. de Alar á Santander............................   26.544.300*21
Idem id. y de prioridad Barcelona.........................................   109.030.019*22
Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao   44.786.250
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y León... 101.668.283*24
Acciones de Lérida á Reus y Tarragona................................... 24.992.450
Obligaciones de San Juan de las Abadesas..............................  35.200.500
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona............................... 120.779.912*50
Idem de Villalba á Segovia. .............................................. .. 17.341.800

--------------------- 751.564.936‘59i
Subvenciones.

Subvención del Estado por la línea del Norte..........................  58.769.853*31
Idem id. id. de Segovia á Medina.   .......................................  4.485.572*66
Idenr id. id. de Alsasua á Barcelona     ...................... .. 41.141.879*55
Idem id. id. de Villalba á Segovia..........................................  3.568.542
Idem de Tudela á Tar azona.....................................................    162.774*09
Idem de Villabona á Avilés.....................................................    1.045.888*63
Idem del ferrocarril á Francia por Canfranc............................ 11.021.402
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona  ..................   35.745.968*08
Idem directa del ferrocarril de Selgua á Barbastro.................. 74.570*65
Idem del Ayuntamiento de Irún.............................................. 100.000
Idem por c o b r a r . . . . ; . . . .......................    553.415*37

---------------------  156.669.926*34
Cuentas acreedoras.

Fianzas....................................   . ........................................  1.653.926*0f3
Pensiones de retiros...................................................... 10.601.708*f >2
Cupones y obligaciones á pagar................ .................................  32.377.299* 13
Acreedores varios........................................................................  29.986.779/67
Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias,

Galicia y León).......................................................................... 65.5,60
----------------------  74.685.250*38

Reservas.
Reserva especial estipulada en el art. 5.° d$l convenio de 31| Mayo da '1900.... 12.000.000
Idem de seguro para incendios* .............................................. .................  1.234.611*29
Excedente de productos de la explotación en 1901.........      167.395*68
Idem de productos de la explotación de ejercicios anteriores-.  ..................  653.864*33
Saldo de la c/ de Explotación en 31 de Julio de 1902...................   28.849.876*87
Cuentas de orden.  ...........   ..........«*«*•• '...;................  20.521.312*12

1.279.097.182*66

Madrid 13 deNovíembre de 1902^11 Jefe déla Contabilidad central, N. Alfaro.=V.*B.®=3 
El Director de la Compañía, Auber.

37 Obligaciones tercera serie del Norte. .   .................á ptas. 374*43 32.573*67
26 Idem cuarta id. id.............................................    — 393*37 10.227*85

[ 132 Idem quinta id. id..................  — 381*53 52.192*78
| 19 Idem de Asturias, Galicia y León, primera serie.. — 304*38 5.782*19

1 Idem antigua de primera serie Norte    — » >
\ 466 Idem especiales Pamplona. . . . .   .............................. — 379*77 176.977*34
i 568 Idem prioridad Barcelona.. .    — 386*24 219.385*47
[ 2.693 Idem del Este, á rédito fijo.*......................................  — 292*10 786.625*56
* 5.973 Idem del id., á rédito variable .....................    — 134*75 804,883*86

i
Total..............     4.996.341*24

v X —2407
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B o l s a  d e  M a d r i d
Cotizacion oficial del dia 17 de Noviembre de 1902, comparada 

con la del dia anterior

CAMBIO A l CONTADO
IMOOS PUBLICOS —

DÍ* 15. Lite 17.

Brait i«rp«laa ti 4 S/l 
latwlor.

78*60 78‘55-60
» *  A » *  85*000 14.14.............| 78*60 78*60-50-65

Día 15. Di* 17.

léam B, á« 12-600 id. i < ' , . . .  78*66 78*60
íá .a  S, «te 6.000 id. Id-.............   ■ 78*75 78*70-75
ido* 9, ds 8.600 id. id.  ............  78*75 78‘76
idm A, i »  500 id. Id . .........  78*80 78*80-70-75
i.m  6 y H, (te 100 y 800 id. id .. I 78*60 78*65-50

Saditeratetcsíta;......................  78*65 78*66-70-76

Breda « 16 6/9 U M rtttlb .
ferie F, ds 50.000 ptAsi nomínales.. s 73*75
mrn » ,  ds 25.000 id* id   98‘70 9T75-80
lim. D. d# 12.500 íd. íd*.... ~......  93 70 9875

0, de 5*000 id. id.   ........... 98‘80 93‘8&-7§-8Q
Edem Hf d* 2.500 id.id...................  93-96 9830-85-95
Idem á9 ds 600 id. id». («tMoiti..* 95 0/0 95*20*25

Día 15 Día 17.

m diferentes series-......................   98!75

Deuda al 6 O/O anaortimMe*
Qarptfas provisionales* 

fierie F, ds 50.000 Pías. ncminides. s 93‘65~60
Idem 1, de25.000 id. id .. 9S465 9 8*66*60
Idem B, d® 12-500 íd.fd. . . . . . . . . .  »
Idem G, de 5.000 id. id... . . . . . . . . .  93 75 98‘65
Idem B, de 2.600 íd. íd,.................  » 9870
ídem A, de 600 id. id  J 93*76 9870-65
Bm diferentosseries  96 76 98*70-65

Bastees y  8#efi©d»dts.

Adulas Mpetecarias al 5 por 100.—
171*600..............................  102*10 10210

fdm id. al 4 por I00.-I50-000*.. 100*80 10Q‘8O

áeetanés del Baaeo de Espala  485 0/0 485 0/0
Idem. id. id.—-Castidades pequeñas. » »
Idem del Basco Hipotecario de Es-

pala, 100.000......................... * ® *
Idem del Basco de Castilla (B0.000 

eeeioneg) comprendidas emir# ios 
mámeros 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000*   » *

Idem del Banco Hispaao-colonial, l
á 80*000................................. * a

Idem del Basco Hispaao-Americamo, 
números 1 á 200*000 norainati-
Tas.....     » »

Idem d® la Compañía Arresd&tefe 
de tabacos.—Acciones al portador,. 408*50 408 0/0 *“á08‘50

Idem íd. id.—Castidades pequeñas. » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, serios 1 á 12, d§
1*000 acciones eads urna, sima
res 1 á 12*090....................... . 124 0/0

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés); l i 
meros l á l . 000.....................   * a

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
1 á 12»Q00«*...........96 0/0 97 0/0

Mmwmmm  general é® mmmimsMm

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . . . .  1.549*200
ídem íd. &í 5 por 100 a m o r t i z a b l # 606*500 
Basco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100.. * *. 18.500
Idem íd.—Idem al 4 por 100 ............... * 5*500
Aeotases del Basco de Espala» 18.500
Idem de la Compañía Arrendataria de tabacos • 27*000
Idem de la Sociedad de electricidad del Medio

día de Madrid . , .....................................  35.000

Bolsa do BaPooBoaa*
Desdajperpetsa al 4 por 100 interior.. . . . . . . . .  s
Idem íd, al 5 por 100*•••••••••••••••••••••••• i

Bolsa do Bilbao.
B^uda perpetua al 4 por 100 Intortar • 78 '40
Idomíd.al 5 porlOO. . . . . . . .  . . . . .  93‘85

6«n b io i offielaioo sobro pisaos 
oxfp«q|ens.

Taris, á 1* vista, 34*80-84*40-84*50.
Londres, á la vista, libra esterlina, 38*75-33*78.

Bolsas oxfcpsBforas.
París: 4 por 100 exterior, 85 65.
Landres; 4 por 100 exterior, 00 00.

A N U N C I O S

A DMINISTRACIÓN DE LA  G ACETA D E M AD RID -  
Las reclamaciones de ejemplares de la Gagkta qse peí 

extravío hayan dejado de recibir los suscríptores, se harás

Sreeísamente dentro de los tres días siguientes al de la lecha 
el ejemplar reclamado en Madrid, de oeho días es provin

cias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres me« 
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estes 
plazos se exigirá el pago de cada use de los ejemplares que 
se pidan.

f i E m O  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se ven
de en el Almacén de la Gaceta nn Madkid á peseta «ais 
■lamelar.

S A N T O S  D E L  D I A

San Máximo, Obispo, y  San Homán, mártir. 

Cuarenta horas en la parroquia do San Justo,

E S P E C T A C U L O S

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Reinar des
pués de morir.

TEATRO LÍRICO.—A las nueve.—Mis dos mujeres.
TEATRO LARA. — A las ocho y media.—La pernera 

y la última.—Receta contra las suegras*—La credencial.— 
Segundo acto.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media*- 
Quien más mira...—Aurora.

TEATRO ESLAVA.— A las ocha y media.—La alegría de 
la huerta.—Enseñanza libre»—El último chulo.—La corría 
de toros.

TEATRO COMICO.—A las oche y media.—Los nenes.— 
La señora capitana.—El morrongo y Ya somos tres»— Los 
granujas.

TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho y media.—La 
flor del almendro.—Alta mar.


